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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 2021-02104 – M. 7289474 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua

ACUERDO MINISTERIAL NO. 22-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1.  Aceptar la renuncia a la Compañera Mariana 
Jazmina Corea López, en el cargo de Consejera para 
Relaciones Económicas y Comerciales de la Embajada de 
la República de Nicaragua en la Federación de Rusia. Por 
consiguiente queda cancelado el Acuerdo Ministerial 33-
2017, de fecha primero de junio del año dos mil diecisiete, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 123 del 30 de 
junio del año dos mil diecisiete.

Artículo 2.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día treinta y uno de julio del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la  ciudad  de  Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los dieciséis días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.

_________________________
Reg. 2021-02105 – M. 7289474 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua

ACUERDO MINISTERIAL NO. 23-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1.  Nómbrese a la Compañera Dallance Giselle 
Meléndez Castro en el cargo de Consejera para Relaciones 
Económicas y Comerciales de la Embajada de la República 
de Nicaragua en la Federación de Rusia. 

Artículo 2.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día primero de agosto del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los dieciséis días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.

Reg. 2021-02147 – M. 73237516 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua

ACUERDO MINISTERIAL NO. 24-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1.  Dejar sin efecto el  nombramiento del  
Compañero Dennys Gabriel Montenegro Borge, en el 
cargo de Primer Secretario de la Misión Permanente de 
la República de Nicaragua ante la Organización de las 
Naciones Unidas con Sede en Nueva York, Estados Unidos 
de América. Por consiguiente queda cancelado el Acuerdo 
Ministerial 18-2021, de fecha veinte de abril del año dos 
mil veintiuno, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.77 
del 28 de abril del año dos mil veintiuno.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día treinta de junio del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día diecinueve de junio del año 
dos mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.

_______________________
Reg. 2021-02148 – M. 73237516 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua

ACUERDO MINISTERIAL NO. 25-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese a la Compañera Olimpia Raquel 
Ochoa Espinales en el cargo de Primer Secretaria de la 
Misión Permanente de la República de Nicaragua ante la 
Organización de las Naciones Unidas con Sede en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día primero de julio del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día diecinueve de junio  del año 
dos mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.
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MINISTERIO AGROPECUARIO

Reg. 2021-02107 – M. 729551145 – Valor C$ 95.00

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

C o n t r a t a c i ó n  S i m p l i f i c a d a  N º  M A G - D A -
CS-028-20-06-2021 “SERVICIO DE ALQUILER DE 
BIEN INMUEBLE PARA OFICINAS DELEGACIÓN 
NUEVA SEGOVIA”

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, a participar 
en el proceso de “Servicio de Alquiler de Bien Inmueble 
para Oficinas Delegación Nueva Segovia”

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día 23 de junio del corriente año, en el Portal del Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
página Web www.nicaraguacompra.gob.ni, proceso del 
MAG No. 20 del año 2021. 

(f) Ericka Judith Saldaña Estrada, Responsable de División 
de Adquisiciones.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2021-02110 – M. 12712571 – Valor C$ 285.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA N° 20-2021

“COMPRA DE TÓNER Y CARTUCHOS DTM

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación de Licitación Selectiva 
N° 20-2021 “Compra tóner y cartuchos DTM”, de conformidad a 
Resolución de Inicio N° 34-2021 del 22/06/2021, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para la adquisición de:

Cantidad Unidad de 
Medida Características

35 Unidad Tóner CF280A, color negro 

6 Unidad Tóner CB436AC, color negro

28 Unidad Tóner CF226A, color negro.

10 Unidad Tóner CE505A Color negro. 

8 Unidad Tóner Q7553A Color negro.

12 Unidad Tóner CE278AC Color negro.

6 Unidad Tóner CB435A Color negro.

6 Unidad Tóner 664120 color negro

6 Unidad Tóner 664220 color Cyan

6 Unidad Tóner 6643A color magenta

6 Unidad Tóner 664420 color Yellow 

1 Unidad Tóner CE400A color negro.

1 Unidad Tóner CE401A color Cyan.

1 Unidad Tóner CE402A color Ama-
rillo

1 Unidad Tóner CE403A color Ma-
genta.

2 Unidad Tóner 006R01160 color 
negro. 

2 Unidad Cilindro 013R00591

a ser entregados en Bodega Central de INATEC, ubicada en el Modulo R 
planta baja, Managua; Una vez entregada la Orden de Compra Tendrán 
20 días hábiles para la entrega de los bienes, que será financiada con 
fondos provenientes de Fondos Propios (2%). Las personas oferentes 
extranjeras presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se 
procedió a verificar si la presente contratación se encuentra cubierta por 
Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, 
constatándose que el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que según formato del SISCAE 
proporcionado por la oficina PAC de la División de Adquisiciones del 
INATEC; NO APLICA, rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010.

3. Considerando la más amplia participación, Los  oferentes  elegibles 
podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. A partir del 22 
de junio 2021, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo 
que corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar la 
información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la 
información (USB, CD,DVD). 

4. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones Ubicada en Centro 
Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón, Modulo “T”, 
Plana Alta, desde el día 23 de junio al 02 de julio 2021 de las 08;00 am, 
a las 04;00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 200.00 (Doscientos 
Córdobas Netos), en caja del área de Tesorería del INATEC, frente al 
Hospital Bertha Calderón, Modulo “U” Planta Baja. Zumén – Managua.

5. El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
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obligación de notificar mediante carta simple, su muestra de interés e 
inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones 
y enmiendas que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión de lo 
anterior, o presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar 
su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a 
los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando lo 
establecido en Circulares Administrativas N° 16-2011).

6. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional, en la Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Centro Cívico, Modulo “T”, 
Planta Alta, frente al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las 09:30 
am del 05 de julio 2021. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

7. La oferta debe incluir una garantía bancaria o fianza de seriedad de 
oferta del 1% (Uno Por Ciento), del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido 
el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/fianza de 
seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se aceptarán ningún 
tipo de cheque.

8. Carta simple firmada y sellada por el representante legal de la empresa 
que autoriza a la persona delegada para presentar y asistir al acta de apertura 
de oferta, debidamente identificada con Cedula de Identidad Vigente.

9. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 05 de julio 2021, en el 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, ubicado 
en Centro Cívico, Modulo “T”, Planta Alta. Frente al Hospital Bertha 
Calderón. Managua, en presencia de los representantes del contratante, 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir.

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz, Directora de Adquisiciones INATEC.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE  SEGURIDAD  SOCIAL

Reg. 2021-02108 – M. 1271231443 – Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACIÓN:

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) en 
cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”, hace de conocimiento a 
todas las personas naturales y/o jurídicas, inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
interesadas en presentar ofertas selladas para el procedimiento 
mediante Licitación Selectiva No. 07/2021 “ADQUISICIÓN 
DE  MATERIALES  DE  LIMPIEZA” que el Pliego de Bases 
y Condiciones que rige este proceso, se encuentra disponible en 
el Portal del Siscae (www.Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 
21 de junio del 2021. 

(f) Lic. Silvia Elena Espinoza Rivas, Directora General de 
Adquisiciones.

EMPRESA NICARAGÜENSE 
 DE ELECTRICIDAD

Reg. 2021-02086 - M.72857011 - Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACIÓN

La Empresa Nicaragüense de Electricidad – ENEL, comunica 
a todos los proveedores del Estado, que a partir del 22 de junio 
de 2021 estará disponible en la página web del SISCAE: www.
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.
gob.ni, el  proceso de licitación siguiente:

CALENDARIO DE CONTRATACIONES

N° DESCRIP-
CION Nº LICITACION VENTA DE PBC

RECEPCION 
Y APERTURA 

OFERTA

1

Renovación 
de Sanda-

blast Chec-
kpoint

017/LS-17/ENEL- 
2021/Servicios

Del 22/06/2021 al 
01/07/2021

02 de julio 2021     
Hora: 10:00 am

ULTIMA LINEA

(F) LIC. AZUCENA OBANDO,  DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES. Empresa Nicaraguense  de   Electricidad 
ENEL.

2-2

EMPRESA NACIONAL
 DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

Reg. 2021- 02092 – M.72879274 – Valor C$ 825.00

Invitación a Concurso
CPI-SBCC-001-2021-PNESER

CONSULTORÍA: “AUDITORÍA FINANCIERA Y 
OPERACIONAL PERIODOS 2020 - 2024”

Modalidad: Cocalificación

Fecha: 22 de junio del 2021

1. FUENTE DE RECURSOS
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento total 
para la consultoría “Auditoria Financiera y Operacional 
Periodos 2020 - 2024”, en el marco del Programa Nacional de 
Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER).

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE CONCURSO
2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor de la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL).  

El Gobierno de la República de Nicaragua a través de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
está ejecutando el Programa Nacional de Electrificación 
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Sos ten ib le  y  Energ ía  Renovable  (PNESER) ,  con 
financiamiento proveniente de múltiples organismos 
financieros de cooperación internacional, tales como: Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Banco de Exportaciones 
e Importaciones de Korea (KEXIM BANK); Agencia para 
la Cooperación Internacional del Japón (JICA), Banco 
Centroamericano para la Integración Económica (BCIE), 
Banco Europeo de Inversiones (BEI), Fondo Nórdico para el 
Desarrollo (FND), el Fondo de la OPEC para el Desarrollo 
Internacional (OFID) y la Fondo para Inversiones en América 
Latina (LAIF), con el propósito de extender la cobertura del 
servicio eléctrico a la población, ampliando la capacidad de 
transmisión y distribución para prestar un servicio eléctrico 
adecuado y de calidad; reducir las pérdidas de energía a través 
de la normalización del servicio eléctrico en asentamientos; 
fomentar el desarrollo de generación con fuentes de energía 
renovable, así como el ahorro y uso eficiente de la energía; 
además, apoyar el Plan Nacional de Desarrollo Humano 
(PNDH), promoviendo el desarrollo socioeconómico del 
área urbana y rural del país.

El PNESER está dividido en tres sub-programas y siete 
componentes: 
- Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
- Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL),
- Ministerio de Energía y Minas (MEM).

SUB-PRO-
GRAMAS COMPONENTES

ENATREL

1. Electrificación Rural por Extensión de Redes

2. Normalización del Servicio de Asentamientos

6. Refuerzo al Sistema de Trasmisión Eléctrica. 

MEM

3. Expansión en Zonas Aisladas con Energía Reno-
vable

4. Pre-inversión y Estudios de Proyectos de Genera-
ción con Energía Renovable. 

5. Programas de Eficiencia Energética

ENEL  7. Sostenibilidad de los Sistemas Aislados de ENEL

2.1 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo del 
Concurso e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida.
2.2 El consultor será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en el siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org .

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO
3.1 Objetivos generales 
Contratar los servicios profesionales de una firma 
auditora externa que practique una revisión estructurada 

e independiente para verificar el cumplimiento del uso 
adecuado de los recursos asignados al Proyecto y que emita 
una opinión sobre los Estados Financieros al cierre de cada 
período contable.
3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con este 
concurso, necesaria para la preparación de las propuestas.

Dicha información estará disponible sin costo alguno:

a. Para descarga en el sitio web: :  www.nicaraguacompra.
gob.ni

b. Físicamente en: la oficina de la Unidad de Adquisiciones del 
programa ubicada en segundo piso de las Oficinas Centrales 
de ENATREL, a partir del día 23 de junio del año 2021 al 11 
de agosto del año 2021 es decir un día antes de la recepción 
y apertura de ofertas, en horario de 8:30 a.m a 4:30 p.m, 
un juego completo del Documento de Concurso (DDC), en 
idioma español, será entregado contra la presentación de una 
solicitud por escrito o vía correo electrónico manifestando su 
interés en participar en la contratación dirigida al Lic. Bernard 
Gómez Cisnero, Responsable de Unidad de Adquisiciones 
del programa, Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de 
Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, 
sobre la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira III Etapa y 
previo pago en Caja de ENATREL, previo la cancelación 
de la suma de trescientos Córdobas Netos (C$300.00), 
lo que corresponde a la reproducción del documento que 
será entregada en CD en la Unidad de Adquisiciones del 
PNESER donde será registrada la participación del oferente; 
o descargada de nube de almacenamiento indicada por 
el Ejecutor.  La suma podrá pagarse en moneda nacional 
(Córdobas) en efectivo, con cheque certificado o transferencia 
bancaria a favor del ENATREL / PNESER, los participantes 
que desean pagar los documentos por esta última vía deberán 
solicitar la información de la cuenta bancaria en la Unidad 
de Adquisiciones del Programa o a la dirección electrónica 
detalla al final de este Aviso.  El costo de los documentos 
es No Reembolsable. 

Para mayor información dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: brgomez@pneser-fodien.gob.ni; Lic. Bernard 
Roberto Gómez Cisnero /  Responsable Unidad de 
Adquisiciones del PNESER.

3.3 Se recibirán propuestas para este concurso a más tardar 
el día 12 de agosto del año 2021, hasta las 2:00 p.m. 

Dirección física siguiente: 

Oficinas de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL)

Auditorio de ENATREL, ubicado de la Rotonda Roberto 
Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Primer Piso. 
Managua, Nicaragua.

(F)  ING.  SALVADOR MANSELL CASTRILLO . 
COORDINADOR GENERAL PNESER EMPRESA 
NACIONAL DE TRANSMISIÓN ELECTRICA.
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EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 2021-02106 – M. 72769455 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni

1.- Número del Proceso de Licitación: 09-2021.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada: “COMPRA DE BOTAS Y ZAPATOS
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

BANCO   DE  FOMENTO  A  LA  PRODUCCIÓN

Reg. 2021- 02085 -  M.23055290 - Valor C$95.00

AVISO DE LICITACIÓN
LICITACIÓN SELECTIVA

N° LS/002/BFP-2021/BIENES
“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES 

ACONDICIONADOS PARA 
BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN”

El Banco de Fomento a la Producción (BFP), en 
cumplimiento al artículo 33 de la Ley N°737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
artículo  98 del Decreto N°75-2010  “Reglamento General 
a la Ley N°737 LCASP”, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Licitación Selectiva 
N°LS/002/BFP-2021 “Adquisición e Instalación de 
Aires Acondicionados para Banco de Fomento a la 
Producción”, financiada con fondos propios.

El pliego de bases y condiciones (PBC), será  publicado 
y estará disponible a partir del día 22 de junio de 2021 en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página web 
de BFP: www.bfp.gob.ni. 

Para obtener el pliego de bases y condiciones de la presente 
licitación, los oferentes interesados, pueden descargarlo 
(gratuitamente) del Portal Único de Contratación www.
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la unidad de adquisiciones del BFP, 
ubicadas de la Rotonda Ruben Dario (Metrocentro) 600 

Mts al Este, del 23 al 30 de junio/21 de 8:30 a 4:30 PM, 
previo pago no reembolsable de C$100.00 (cien córdobas 
netos) en la caja de BFP. 

(F) Lic. Xavier Enoc Montes Viscay, Jefe Unidad de 
Adquisiciones.

2-2

COMISIÓN NACIONAL 
  DE MICROFINANZAS

Reg. 2021-02109 – M. 72934529 – Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA

Contratación Simplificada No. CONAMI-
CS-002-06-2021

“Contratación del servicio de instalación y 
configuración del servidor OAS y módulos SIAF”

Managua, junio 2021

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), en cumplimiento del arto. 146 
del Decreto 75-2010 Reglamento de la Ley No 737 “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado; que 
se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), la convocatoria 
del proceso de Contratación Simplificada No. CONAMI-
CS-002-06-2021 “Contratación del servicio de instalación 
y configuración del servidor OAS y módulos SIAF”.

Los oferentes interesados podrán adquirir la solicitud de 
cotización de la contratación referida en idioma Español, 
descargándolo del portal electrónico SISCAE www.
nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 23 de junio del 2021.

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de 
Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas. 

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-02001 – M. 72467080 – Valor C$ 435.00

EDICTO

ASUNTO NÚMERO: 000003-0818-2021-CO.

JUZGADO LOCAL UNICO DE EL ALMENDRO, 
DEPARTAMENTO DE RIO SAN JUAN, RAMO CIVIL 
Y FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY. SIENDO LAS 
DOCE Y CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DE LA 
TARDE DEL DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.

El señor LEOPOLDO URRUTIA VEGA, del Municipio de 
El Almendro, Departamento de Rio San Juan, representado 
por el Lic. José Tomas Gutiérrez Jiménez, Abogado 
y Notario Público, carnet numero: 8,671. solícita ser 
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declarado heredero universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara la señora, THELMA 
PILAR BALTODANO. Publíquese por edictos tres veces., 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado a los diecinueve días del mes de Mayo del año dos 
mil veintiuno, en la Ciudad de el Almendro, Departamento 
de Rio San Juan.   (f) Msc. Martha Auxiliadora Marín 
Marín, Juez Local Único de El Almendro. Rio San Juan. 
(f) Lic. Michael Stive Sirias Rivera, Secretario Judicial.

3-2  
__________________

Reg. 2021-02004 – M. 72404281 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto Principal:  007442-ORM4-2020-CO 

Juzgado  Tercero  Local  Civil Oral Circunscripción 
Managua. Juez Silvio Aguilera Román. Veintiuno de mayo 
de dos mil veintiuno. Las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

1.- Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio 
de edicto hágase saber a: la resolución dictada por esta 
autoridad que en su parte resolutiva dice: Fallo; 1.-Por tener 
domicilio desconocido la señora Socorro Rivas de Peña. 
De conformidad al artículo 152 CPCN, notifíquese por 
edicto los cuales se publicarán en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalos de cinco días hábiles 
a costa de la parte interesada; la solicitud de consignación 
en concepto de ofrecimiento de pago de dividendos, ofrecida 
por la sociedad anónima INDUQUINISA, representada por 
la licenciada María Mercedes Blessing, a favor de la señora 
Socorro Rivas de Peña para que comparezca este proceso o 
sus herederos. (F) JUEZ SILVIO AGUILERA  ROMÁN, 
Juzgado Tercero  Local  Civil  Oral Circunscripción 
Managua. (f) Lic. Sherlee Martínez, Secretaria Judicial.

3-2
__________________

Reg. 2021-02005 – M. 72463539 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000058-0702-2020-CO

JUZGADO LOCAL UNICO PARA LO CIVIL DE SAN 
RAFAEL DEL SUR, (ORALIDAD). VEINTIOCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. LAS DOS DE 
LA TARDE. 

La Licenciada KARLA PATRICIA PEREZ SUNCIN, 
mayor de edad, casada, Abogada y Notario Público, de 
este domicilio, se identifica con cédula de identidad No. 
004-170983-0001Q y Carné de la C.S.J. No. 20765, en 
su calidad de Apoderada General Judicial de los señores 
CARLOS ANIBAL CALERO SOLIS, mayor de edad, 

casado, con cédula de identidad No. 002-150742-0000K, 
agricultor y del domicilio de la Trinidad, San Rafael del Sur; 
y PABLO LORENZO  CALERO SOLIS, mayor de edad, 
casado, con cédula de identidad No. 002-181035-0001A, 
agricultor y del domicilio de la Trinidad San Rafael del 
Sur, solicita que sus representados sean DECLARADOS 
HEREDEROS  UNIVERSALES  de los bienes y derechos 
que dejara su difunto padre FLORENCIO  MATIAS 
CALERO LARGAESPADA conocido como FLORENCIO 
CALERO (Q.E.P.D.).

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el  Juzgado Local Unico para lo Civil de San Rafael 
del Sur, (Oralidad), a los veintiocho días del mes de Mayo 
del año dos  mil veintiuno. (F) DRA. IMARA ISABEL 
CASTRO MARTÍNEZ. Jueza Unico para lo Civil de San 
Rafael del Sur (Oralidad), LIC. ROSALBA MENDIETA  
SANCHEZ. Secretaria.

3-2
__________________

Reg. 2021-02049 - M.72660719 -  Valor C$ 435.00

EDICTO.

Juzgado Local Único de Diriomo. Rama Familia, Diriomo, 
uno de Junio del dos mil veintiuno.- Las nueve de la mañana.-

Visto el escrito de demanda de Disolución del vínculo 
matrimonial por voluntad de una de las partes, en   la 
vía especial común de familia; presentado por el señor 
José Ismael Hernández Aguirre, en contra de Zenelia 
del Carmen López, admítase la misma por cumplir con 
los requisitos en los arts. 174 y 501 de la Ley no. 870 CG; 
por ser la señora Zenelia del Carmen López, de domicilio 
desconocido, cítese por edictos por tres días consecutivo los 
que deberá publicarse en un diario de circulación Nacional 
a la demandada Zenelia del Carmen López, a fin de que 
se apersone en el presente juicio.- Notifíquese.-(f) KM 
Bendaña Gómez. Juez. (f) Gema Juárez. Sria.-

Dado en el Juzgado Local Único de Diriomo, el uno del 
mes de junio del dos mil veintiuno.- (f) Lic. Karla María 
Bendaña Gómez, Juez Local Único de Diriomo.

3-3
______________________________

Reg. 2021-02097 – M. 72931517 – Valor C$ 435.00

EDICTO

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

Licenciado: RAFAEL ARCANGEL ALEMAN PAVON, 
mayor de edad, soltero, Abogado y Notario Público, con 
cédula de identidad ciudadana número: 401-241059-
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0005B y carné de la Corte Suprema de Justicia número: 
30760, de este domicilio, Apoderado General Judicial de 
las señoras: LISSETTE DEL CARMEN PUTOY TELLEZ, 
NINET DE LOS ANGELES PUTOY TELLEZ, LESBIA 
AUXILIADORA PUTOY TELLEZ, de calidades de ley 
ya referidas en autos, solicitan ser declaradas herederas 
universales de Dos Bienes Inmuebles, dos Fincas las que 
según Escritura Públicas se describen así: 1-) Finca rustica 
ubicada sobre el camino carretero que de esta ciudad conduce 
a Catarina, de esta Jurisdicción con una extensión de cuatro 
manzanas y media, comprendido dentro de los siguientes 
linderos generales: Oriente: Línea Férrea Arturo Vivas, 
Poniente: Camino a Catarina en medio Juana Putoy, Norte: 
Huertas de Marcelino Jiménez, Jesús García y Alberto 
Martínez, Sur: Guillermo Bermúdez, Emiliano pascua y 
Francisco Blanco, incluyendo el callejón de entrada de 
una de las fincas. Su dominio consta en Testimonio de 
Escritura número ciento veinte y cuatro (124), de objeto 
compra venta, autorizada en la ciudad de Masaya a las 
cinco de la tarde del día veinte y nueve de Mayo de mil 
novecientos setenta ante los oficios del Notario Enrique 
Alemán Flores, Reinscrita en Asiento 2, Finca: 31618, 
Folio: 218, Tomo: LXXVI, Libro de Propiedades Sección 
de Derechos Reales de este Registro Público departamental. 
2-) Finca Rustica situada en carretera Masaya a Catarina, 
kilómetro treinta y cinco, de esta jurisdicción, con un área 
total de 19, 615.42 mts2, equivalente a 27,822.81 vrs2, 
dentro de los siguientes linderos particulares Norte: Lote 
que se adjudicará a Juan José Putoy Mercado, Sur: Con 
el de José Antonio Dabdub, Este: Con la carretera de por 
medio a Alberto Raúl y Wilfredo Espinoza, Oeste: Con el 
de Yamileth Robleto de Bolaños y el lote B, propiedad de 
Juan José Putoy Mercado. Su dominio consta en Testimonio 
de Escritura número veintiocho (28), de objeto Cesación 
de Comunidad y Adjudicación, autorizada en la ciudad de 
Masaya a las nueve de la mañana del día diez de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete, ante los oficios del 
notario Donald José González Bonilla, e inscrita en Asiento: 
primero (1o), Folio: 251, Finca: N° 83,821, Tomo: 639, Libro 
de Propiedades Sección de derechos Reales de este Registro 
Público departamental, que al morir dejara su difunto Padre 
señor JOSE CIRIACO  PUTOY MERCADO, (Q.E.P.D). 
También conocidos como Sirias Putoy Mercado y como José 
Sirias Putoy Mercado, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de la ciudad de Masaya, 
Once de Junio del año dos mil veintiuno. (F) DRA. REYNA 
DE LOS ANGELES GUTIERREZ GARCIA., JUEZA 
LOCAL CIVIL  DE  ORALIDAD DE LA CIUDAD 
DE MASAYA. (F) HECTOR ALEJANDRO LATINO 
MARTINEZ, SECRETARIO JUDICIAL. 

3-1
______________________________

Reg. 2021-02098 – M. 72937103 – Valor C$ 435.00

EDICTO

NÚMERO DE ASUNTO: 000113-ORM8-2021-CO

NÚMERO DE ASUNTO PRINCIPAL: 000113-ORM8-
2021-CO
NÚMERO DE ASUNTO ANTIGUO:

El Licenciado JOSÉ MANUEL AVELLAN, mayor de 
edad, Soltero, Abogado y Notario Publico, cédula de 
identidad numero: 001-180370-000029C, de este domicilio, 
Apoderado General Judicial del señor NESTOR JAVIER 
ROQUE ESTRADA, mayor de edad, soltero, conductor, 
cédula de identidad numero:001-270195-0051W, de este 
domicilio. Quien expresa que mandante es hijo biológico 
de los señores VILMA IRENE  ESTRADA LOPEZ 
[Q.E.P.D.], quien falleció el veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, en la ciudad de Managua, 
DOMINGO ANTONIO ROQUE PERALTA [Q.E.P.D.] 
quien falleció el Uno de Febrero del año Dos Mil Seis, en 
la ciudad de Managua, según certificados de defunción 
debidamente anexos. Por lo que solicita DECLARATORIA 
DE HEREDEROS a favor de su representado, en lo que hace 
a todos los bienes, derechos y acciones que al momento de 
su muerte dejaran los señores: VILMA IRENE ESTRADA 
LOPEZ [Q.E.P.D.], y DOMINGO ANTONIO ROQUE 
PERALTA [Q.E.P.D.] y en especial de un inmueble que se 
encuentra ubicado en Ciudad Sandino el cual se encuentra 
Inscrita bajo el NUMERO 96,259; TOMO: 1638; FOLIO: 
13 y 14 ASIENTO: 1º Columna de Inscripciones Sección 
de Derechos Reales, libro de propiedades del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble de Managua.- Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Ciudad Sandino 
en el Municipio de Ciudad Sandino, a las Doce y Diez 
minutos de la mañana del Veintinueve de Abril del dos 
mil Veintiuno. (F) JUEZ  JORGE  EDEN  MIRANDA   
DUARTE, JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL DE CIUDAD 
SANDINO DEPARTAMENTO DE MANAGUA. (F) LIC. 
WALTER JOSÉ LUNA HERNANDEZ, SECRETARIO. 

3-1
______________________________

Reg. 2021-02099 – M. 72912515 – Valor C$ 435.00

JUZGADO LOCAL UNICO
 DE SANTA TERESA, DE CARAZO, 

EDICTO 

Mediante demanda con Pretensión de Declaratoria de 
Heredero interpuesta Licenciado SALVADOR ANTONIO 
BERMUDEZ, mayor de edad, casado. Abogado y Notario 
Público, identificado con Cédula de Identidad número 001-
080668-0008N y carné de la Corte Suprema de Justicia 
número 9631, con domicilio en el ciudad de Managua, de 
transito por esta ciudad, en su calidad de Apoderado General 
Judicial de la señora CLARISA LIZETTE CARMONA 
CARRILLO, mayor de edad, casada, docente, con cédula 
de identidad número 001-190669- 0018D, de este domicilio 
de Santa Teresa, de Carazo, solicita que sea declarada 
Heredera de los bienes, derechos y acciones que al fallecer 
dejara su difunto padre, señor HECTOR LUIS CARMONA 
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CONRADO. (Q.E.P.D.), quien era dueño de un bien 
Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Terea, Carazo, la 
que se encuentra debidamente inscrita bajo Finca Número: 
2,173, Tomo: 176, Folio: 90, Asiento: 4, del Registro Público 
de la Propiedad inmueble Mercantil del Departamento de 
Carazo, la que tiene un área de DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PUNTO SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS, (295.755MTS2) y 
Según Certificado de Historia Registral, emitido el doce de 
marzo del año dos mil veintiuno, por el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble Mercantil del Departamento de 
Carazo, en las observaciones hace constar que se encuentra 
reducida a menor extensión en virtud de desmembraciones 
realizadas, con área de CIENTO TREINTA PUNTO 28 
METROS CUADRADOS. (130.28mts2).

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Local Único de Santa Teresa, del 
Departamento de Carazo, a la una de la tarde del día uno de 
junio del año dos mil veintiuno. (f) Dra. Carolina Dolores 
Jarquin Quant, Jueza Local Único de Santa Teresa, Carazo. 
(f) Lic. Oscar Marcial Arias Mercado, Secretario Judicial. 

3-1
______________________________

Reg. 2021-02100 – M. 72934068 – Valor C$ 435.00

ASUNTO ANTIGUO: 000077-0416-2021CO.-
ASUNTO PRINCIPAL: 000093-0482-2021CO

EDICTO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DISTRITO DE ORALIDAD 
DE MASAYA.- TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS ONCE Y CINCUENTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA.- MSC. BENJAMIN RUIZ URBINA.- 

La señora FLORA DEL ROSARIO ORTIZ GAITAN, mayor 
de edad, soltera, titular de la cedula de identidad 401-
240375-0000N, solicita ser DECLARADA HEREDERO 
UNIVERSAL DE LOS DERECHO Y ACCIONES de quien 
en vida fue JOSE PORFIRIO ORTIZ LOPEZ (Q.E.P.D).- 
Publíquense por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, los edictos 
también se fijaran en la tabla de avisos del juzgado, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse ante el Juzgado Primero Civil Distrito de Oralidad 
de Masaya, dentro de treinta días a partir de la ultima 
publicación. Art. 833 CPCN, párrafo segundo.- 

Dado en la ciudad de Masaya, a los cuatro días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno.- (F) MSC. BENJAMIN 
ANTONIO RUIZ URBINA, JUEZ CIVIL DISTRITO DE 
ORALIDAD MASAYA.- (f) Lic. D. García H.- Secretario 
Judicial. -

3-1
______________________________

Reg. 2021-02101 – M. 72969294 – Valor C$ 285.00

ASUNTO N º: 000078-ORC4-2021-CO.
ASUNTO PRINICIPAL N°: 000078-ORC4-2021-CO.

EDICTO

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, emplácese a los 
señores: MARIA PATRICIA CAMPOS GARCIA y JORGE 
LENIN DUARTE CAMPOS, en su calidad vendedores, 
y al señor GUILLERMMO VICTORIANO CAMPOS 
LAGOS, en calidad de comprador, a fin de que presenten 
la documentación relacionada al testimonio que tengan 
en su poder. En la presente solicitud de REPOSICION 
DE ESCRITURA PÚBLICA; que interpuesta por la Lic. 
Petronila de los ángeles Mejía Amador, caso contrario 
lo informen a esta autoridad. En el plazo de treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará, guardador para el proceso.

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. (f) 
Dra. Evelyn Castellón Kausffman, Juzgado Distrito Civil 
(Oral) Boaco.- Secretaria. GEVAABFL. 

3-1

UNIVERSIDADES

Reg. 2021-TP8071 – M. 62470572 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0728, Partida N° 24490, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ESTEFANY  BALTODANO  BLANCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).
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Reg. 2021-TP8072 – M. 64207394 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0728, Partida N° 24491, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCIS PATRICIA MAYORGA MUÑOZ. Natural de 
Villa El Carmen, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8073 – M. 64740748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0729, Partida N° 24492, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KATHYA JOVANA MONCADA CAZAYA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8074 – M. 64309014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0729, Partida N° 24493, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ MENDOZA FERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8075 – M. 62496231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0730, Partida N° 24494, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALLISON AYNETH ROMERO JIRÓN .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8076 – M. 63242610 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0730, Partida N° 24495, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
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Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANDREA DE LOS ÁNGELES SALAZAR RODRÍGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8077 – M. 64179504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0731, Partida N° 24496, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCISCO  ALEXANDER  GÓMEZ  MUÑOZ. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8078 – M. 21177811 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0731, Partida N° 24497, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HANNIA MARISOL CORDERO MENDOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8079 – M. 63242515 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0732, Partida N° 24498, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ISAAC EDELBERTO BRIONES MIRANDA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciadado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8080 – M. 64873127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0732, Partida N° 24499, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JENNIFER KATHERINE LÓPEZ BRAVO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
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de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8081 – M. 63953542 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0733, Partida N° 24500, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LALESKA LEDIRIA  CARBALLO  CARBALLO . 
Natural de Catarina, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8082 – M. 64700469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0733, Partida N° 24501, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LENOSKA MOREL MANZANARES RODRÍGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 

los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8083 – M. 64092423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0734, Partida N° 24502, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROGER FERNANDO AVENDAÑO MEDRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8084 – M. 63690463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0734, Partida N° 24503, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KATHERINE JUDITH  GRANADOS  GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8085 – M. 64137930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0735, Partida N° 24504, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

IRIS GIOCONDA VILLAGRA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8086 – M. 59212264 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0735, Partida N° 24505, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TATIANA ALEJANDRA ROCHA FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8087 – M. 64882097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0736, Partida N° 24506, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ENRRIETH CRISTIANA MARTÍNEZ  PALACIOS. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada Sociología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8088 – M. 67707938 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0736, Partida N° 24507, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROSA ADELA MARENCO MARTÍNEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8089 – M. 19721068 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0737, Partida N° 24508, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ELDEEN MARIETH MORALES PATTERSON. Natural 
de Laguna de Perlas, Departamento de Región Autónoma de 
la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Enseñanza del Inglés como Lengua y Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8090 – M. 63996720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0737, Partida N° 24509, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA PAOLA BOLAÑOS AGUILAR .  Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8091 – M. 21693469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0738, Partida N° 24510, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

PABLO JOSÉ SÁNCHEZ RUGAMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8092 – M. 21921640 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0738, Partida N° 24511, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TIFANY ABRIL QUINTANILLA RAMÍREZ. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8093 – M. 66297417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0739, Partida N° 24512, Tomo 
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N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CARLOS IVÁN ALEMÁN GONZÁLEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8094 – M. 64828319 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0739, Partida N° 24513, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

EKIRA ELIELL VALLE GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8095 – M. 65397994 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0740, Partida N° 24514, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NAOMI ALEJANDRA DE LA HOZ  HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8096 – M. 19870047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0740, Partida N° 24515, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KEVIN ORLANDO CALERO POVEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8097 – M. 65257577 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0741, Partida N° 24516, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:
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ALLISON MERCEDES   GONZÁLEZ  NARVÁEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8098 – M. 22030102 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 
0741, Partida N° 24517, Tomo N° XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

OLMAN CONCEPCIÓN PINEDA BRAVO. Natural de 
Olancho, República de Honduras, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía 
Aplicada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8099 – M. 65819446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0742, Partida N° 24518, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALEJANDRA YAHOSKA BROOKS GÓMEZ. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8100 – M. 64807074 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0742, Partida N° 24519, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIEL SAÍ SALINAS TERCERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8101 – M. 66385417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0743, Partida N° 24520, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

PERLA  MARINA   ANDINO  ZELAYA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8102 – M. 66382281 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0743, Partida N° 24521, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SHERLING CAROLINA ARÁUZ LOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8103 – M. 65478944 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0744, Partida N° 24522, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KAREN MARÍA GONZALEZ VARGAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8104 – M. 65573064 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0744, Partida N° 24523, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIO JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8105 – M. 19790566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0745, Partida N° 24524, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

XOCHIL VANESSA DUARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8106 – M. 58184290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0745, Partida N° 24525, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DANIUSKA MARGARITA SALINAS DUARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8107 – M. 62552059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0746, Partida N° 24526, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KELSEN PATRICIA MORALES MADRIGAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

Reg. 2021-TP8108 – M. 65456247 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0746, Partida N° 24527, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ADA  MARÍA  BALTODANO  CRUZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8109 – M. 65501800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0747, Partida N° 24528, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ELVIS ARIEL SOMARRIBA PALADINO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8110 – M. 66041774 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0747, Partida N° 24529, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARINA VALERIA JIMÉNEZ URROZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8111 – M. 19765367 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0748, Partida N° 24530, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARLA VANESSA GUTIÉRREZ CASTRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8112 – M. 65502000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0748, Partida N° 24531, Tomo 

N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA ALEJANDRA ARÁUZ MAIRENA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8113 – M. 65270925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0749, Partida N° 24532, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA ALONDRA CALERO GAITÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8114 – M. 65417536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0749, Partida N° 24533, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA DEL ROSARIO GUEVARA OCHOA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8115 – M. 65501623 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0750, Partida N° 24534, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROBERTO ANTONIO VADO RIVERA .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8116 – M. 66380287 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0750, Partida N° 24535, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

VALERIA DE LOS ÁNGELES   RODRÍGUEZ  
GUTIÉRREZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8117 – M. 22010179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0751, Partida N° 24536, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DIANA ISABEL GUTIÉRREZ ROMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8118 – M. 62839274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0751, Partida N° 24537, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCISCO JOSÉ MAYORGA GONZÁLEZ. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
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las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8119 – M. 65855794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0752, Partida N° 24538, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GABRIELA ALEJANDRA   ARGÜELLO  ZAPATA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP8120 – M. 65183232 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0752, Partida N° 24539, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARLA  LISSETTE   MEDRANO  HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

__________________
Reg. 2021- TP6300 – M. 68995183 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4943, Página 185, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MAURICIO JOSÉ GÓMEZ RAMOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de febrero del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2021.
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021- TP6301– M. 68998868 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARÍA DOLORES RAMÍREZ RIVAS .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140868-0070G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Física - 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6302– M. 68999876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 128, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DILCIA  JUDELKA  RODRÍGUEZ  BELLORÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 162-100193-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6303 – M. 68897284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

BELIA  AYDALILA   MENA  ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-050391-0011L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Biología con Mención en Administración 
de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 

de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6304 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2460, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

WILLIAM JOSE OPORTA SOLANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6305 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2458, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

GERARDO JOSE HUERTA TERCERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6306 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2457, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

DELVIS  ANTONIO  GUTIERREZ BAEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6307 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2456, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

ELIZABETH   DEL  CARMEN  MIRANDA  SABALLOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6308 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2454, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

DENIS  ALFONSO  URBINA  CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6309 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2453, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

MARIELA DEL CARMEN OBREGON LOPEZ ,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6310 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2455, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

KISLEV MICHELLE ROCHA GILL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6311 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVI, Partida: 2459, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

CESAR AUGUSTO DUARTE  MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídica, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6312 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXVI, Partida: 1022, Tomo: 13, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

RUBEN  ERNESTO  MARTINEZ  VELAZQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
13 días del mes de mayo de 2013. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6313 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXV, Partida: 790, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

ISMAEL ISAAC MORALES RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de diciembre de 2011. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6314 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVIII, Partida: 1615, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

DANELIA VANESSSA URBINA MUNGUIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6315 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIII, Partida: 1162, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ISOLINA DEL CARMEN BARREDA CORONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 

Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
3 días del mes de junio de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6316 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVI, Partida: 1539, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ANA  ROSA  VARGAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con su Especialidad en Psicología Clínica, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
6 días del mes de julio de 2020. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6317 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XL, Partida: 1027, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

ROBERTO MARTIN LOPEZ TAPIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
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Internacional de Empresas con su Especialidad en Gerencia 
Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
23 días del mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6318 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 438, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

JERALDIN HERNANDEZ CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles con su Especialidad en Evaluación en 
mas Habilidades del Idioma, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 17 días del mes de febrero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6319 – M. 1259512830  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 435, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

KEYVING JUDELL PAZ OTERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 

la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ingles con su Especialidad en Evaluación de las Habilidades 
del Idioma Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 17 días del mes de febrero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021- TP6320 – M. 69004932 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 284, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE   
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXANDER DE JESÚS  TRUJILLO  ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 171197-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Física con Mención en Geofísica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6321 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 485, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

HAZELL JACARELI CORDERO, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español con su Especialidad en Gramática, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 17 días del mes de febrero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6322 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XVI, Partida: 388, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

KARLA   GERTRUDIS  GARCIA  TORREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6323 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXI, Partida: 589, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ARELIS DEL CARMEN  CENTENO  ARTOLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 
días del mes de mayo de 2020. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6324 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1452, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

EDUARDO LENNIN CARRASCO DIAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021- TP6325 – M. 69005582 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
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DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DOLORES JOSEBETH MEJÍA ESPINO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-070495-0001X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6326 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1452, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN   DE  AMÉRICA LATINA – 
UNIVAL - POR CUANTO:

EDUARDO LENNIN CARRASCO DIAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6327 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXIX, Partida: 1045, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ERICK FABRICIO GONZALEZ HUETE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de marzo de 2015. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6328 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXVI, Partida: 714, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

YOLANDA NARVAEZ SOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesora de Educación con Mención en Matemática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP6329 – M. 1259512322  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXVI, Partida: 706, Tomo: 21, del Libro de Registro 
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de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

SILVIA ELENA MARTINEZ RODRIGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 5 días del mes de abril de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de abril 21 de. (f) DRA. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021- TP6330 – M. 69007521 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

FLOR DE MARÍA HUETE CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-180582-0001G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6331 – M. 69007647 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 348, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

FÁTIMA ELENA MARTÍNEZ  MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6332– M. 108221– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 244, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

VERÓNICA DEL SOCORRO REYNOSA HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-301278-
0000A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6333 – M. 69007724 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 346, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ARADEYLIS DEL CARMEN  MEZA  PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
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Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6334 – M. 69008275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 357, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

YENIER  MELQUISEDEC  LEIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6335 – M. 68995246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 325, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA  DE   NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LILLIAM GABRIELA WHEELOCK  URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-160196-0010X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Educación Comercial y Énfasis en Administración. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6336 – M. 69008004 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 354, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ JESÚS PÉREZ SEVILLA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6337 – M. 68955762 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 411, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LIA JOSÉ SÁENZ MONTENEGRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6338 – M. 69008938 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 351, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:
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RENÉ   AGUSTÍN  HERNÁNDEZ  HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6339 – M. 69009066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 353, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ANGEL JORDAN CARRASCO MEJÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6340 – M. 69009047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 343, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

UBIELKA   JAZMARY   ZÚNIGA  FIGUEROA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

Reg. 2021- TP6341 – M. 69009481/68956837 – Valor C$ 
190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 454, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

HEYDI ROSA URRUTIA SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 50, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

HEYDI ROSA URRUTIA SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6342 – M. 69009162 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 358, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ELIER DE  JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6343 – M. 69010784 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 264, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

FÁTIMA TAMARA ZELEDÓN RIZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6344 – M. 69011295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 281, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JUDITH   SELENA   SEVILLA  HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6345 – M. 69007894 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 345, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DANERLYN DE LOS ÁNGELES PINEDA CARBALLO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6346 – M. 69008877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 352, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ELIAR ALCIDES BLANDÓN RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6347 – M. 69008802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 285, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DENIS JOSSUE VALDIVIA GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ingles, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6348 – M. 69008762 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 344, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ELENA  ANTONIA   ZELAYA  RIZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6349 – M. 69008893 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 338, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ROSALINA BLANDON RIZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6350 – M. 69008972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 356, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LANIER WILSON BLANDÓN  HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6351 – M. 69008421 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 300, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MARCOS ANTONIO PALACIOS URBINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6352 – M. 69009246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 340, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LYA NINOSKA   JARQUÍN  CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6353 – M. 69009108 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 349, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DONIS DARGUIS HERRERA CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6354 – M. 69009288 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 390, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6355 – M. 69012808 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 373, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JULIO CESAR HERRERA GALEANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6356 – M. 69014380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 368, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MARÍA AZUCENA ÚBEDA VILLAGRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6357 – M. 69014139 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 359, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

YELBA MARINA ZELEDÓN MEJÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6358 – M. 69013254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 370, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LILLIAM EDITH   BURGOS  GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6359 – M. 69013940 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 372, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

NANCY BIANEY BLANDÓN RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6360 – M. 69013599 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 361, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MARTA  CAROLINA   NARVÁEZ  FAJARDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6361 – M. 69014174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 377, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

EMMANUEL DE JESÚS LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6362 – M. 69613708 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 375, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAIME ADRIÁN HERNÁNDEZ MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6363 – M. 69022769 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 278, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YURI RAQUEL HERNÁNDEZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6364 – M. 69011400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 288, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BENJAMIN DE JESÚS ZELEDÓN HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6365 – M. 69023231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 341, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TONNY  MAYKELL  CENTENO   MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6366 – M. 69007566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 195, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ESMILCE JARUSELKY  GARMENDIA ÚBEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021.- (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6367 – M. 69017496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 290, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ERICK  SANTIAGO  CHAVARRÍA  GONZÁLEZ . Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 363-170397-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
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la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021- (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6368 – M. 69011199 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 274, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELIZABETH HERRERA ARAUZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6369 – M. 69023111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 275, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KENIA  MAXIEL   HERNÁNDEZ  RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León,13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6370 – M. 69010681 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 271, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HAZEL JAKARELY MONTENEGRO GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6371 – M. 69010986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 284, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VICTOR JOSUÉ MÉNDEZ ESCORCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6372 – M. 69022408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 270, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSEFA DEL CARMEN BENAVIDES BLANDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención  Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6373 – M. 69014091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 378, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PABLO  URIEL  SALMERÓN  HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6374 – M. 69013639 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 366, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSA  JORLENYS  PINEDA  CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6375– M. 69022440 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 355, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JUAN  ENRIQUE   SEQUEIRA  BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6376 – M69022476 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 350, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TOMÁS ISMAEL CALERO ALTAMIRANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________
Reg. 2021-TP6377 – M. 69020400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0230; Número: 1920; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MERY RUTH MOLINA DUARTE. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
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Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 09 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

____________________
Reg. 2021-TP6378 – M. 69023259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 279, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GLADYS DOLORES   CASTRO  AMADOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6379 – M. 69012366 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 77, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ENYEL URIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 329-270397-1000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del Reg. 2021- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6380 – M.69014594– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 382, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ  NOEL  GONZÁLEZ  TALAVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6381 – M. 69021720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 53, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DOUGLAS MARTÍN CANO BUCARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M”

Es conforme. León, 10 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 20216382 – M. 69021091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 245, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CINTYA ELIET GAITÁN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-290896-0003V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6383 – M. 69014503– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 374, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VICTOR MANUEL CRUZ CASTRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6384 – M. 69020500 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 76, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ARLEN NOHEMÍ LÓPEZ SÁNCHEZ .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-260799-1000V, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 25 de febrero del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6385 – M. 69013323– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 369, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

EDITH DEL ROSARIO GALEANO  MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6386 – M. 69014302– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 381, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LESTHER  JUSTINIANO  CHAVARRÍA  GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”
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Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6387 – M. 69009359– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 248, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANIA DEL ROSARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6388 – M. 69010579– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 291, página 146, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO: 

MARILENA   DEL CARMEN  GUTIÉRREZ  RIVAS. 
Natural de San Isidro, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Agustina 
Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 21 de noviembre del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, 

____________________
Reg. 2021-TP6389 – M. 69023174– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 287, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JARVIN NOEL LÓPEZ CASTRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6390 – M. 69010884– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 286, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELTON JOSÉ SÁNCHEZ CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6391 – M. 69021926– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 293, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LESTER   HASSIEL   AGUIRRE  ALANIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6392 – M. 69022887– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 280, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SILGIAN GISSELL   HERRERA  CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6393 – M. 69015761 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1544, 
Página 033, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

FRANCISCA MERCEDES   GALLEGOS  TORREZ. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando 
fe ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Damaris Arvizu Arauz. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

____________________
Reg. 2021-TP6394 – M. 69022002– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 294, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ISMAEL ALEXANDER   CASTRO  BUCARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6395 – M. 69022281– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 276, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ADA XOCHILT CALDERÓN ARÁUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6396 – M. 69022052– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 296, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HARIT ELIDANAI ARTETA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6397 – M. 69022172– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 295, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELMER GIOVANNI HUETE LANUZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6398 – M. 69022807– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 273, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARBELY DEL CARMEN GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6399 – M.69022955– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 291, tomo XXX, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTIAN JOSÉ CHAVARRÍA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6400 – M. 69025776– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 331, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JUAN JOSÉ ROJAS PALACIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6101 – M. 69026700 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 112, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SÉFORA JAHAZIEL GARCÍA ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-070495-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
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la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6402 – M. 69014661– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 379, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ  RICARDO  MARADIAGA  AROSTEGUI, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6403 – M. 69028983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

NIOSMAN  RICARDO  GONZÁLEZ  RODAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 322-181098-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6404 – M. 669028757 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

BRENDA SULEYDI TÓRREZ RODAS .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 322-010598-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6405 – M. 69013884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 363, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JIRLENG PATRICIA RIZO LANUZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de   2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6406 – M. 69014437– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 380, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ISAÍAS  ARMENGOL MARTÍNEZ FLORES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6407 – M. 69034854– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 329, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIO JOSÉ RIZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6408 – M. 69036856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ENFYLL GALYLEO GRANERA ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-291189-0005M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6409 – M. 69036979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA FERNANDA MEDRANO SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-230299-1000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021- (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6410 – M. 69037066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MEGAN  MASSIEL  MARCENARO MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-230699-1000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021- (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6411 – M. 69038185 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 159, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

GETSEMANÍ BARRERA VARGAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiséis de febrero del dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

____________________
Reg. 2021-TP6412 – M.69037795 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 151, tomo XVIII, partida 
18905, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

VALENSKA GRETHELL PARRA GÓMEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

Reg. 2021-TP6413 – M.69037947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 147, tomo XVIII, partida 
18893, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

GUSTAVO   ARIELL   PARRA  GÓMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6414 – M. 68947142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 308, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ALLAN EDUARDO AGUIRRE NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-070898-0003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021- (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6415 – M. 69033942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 339, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NAHELA GUISSELL MELÉNDEZ CENTENO,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media Mención 
en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte  días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6416 – M. 69036812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ENOC ISRAEL CALERO ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-250197-0003L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de  marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6417 – M. 69038396 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 159, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

JUDITH IMELDA ROCHA SALGADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 

Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a)  en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

____________________
Reg. 2021-TP6418 – M. 69037877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 065, tomo XVIII, partida 
18649, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

STHEPFANIE MARÍA ROBLETO GÓMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6419 – M. 69039543 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 13, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SCARLETH DEL SOCORRO ABURTO MATUS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-280492-0008J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Metodología y Didácticas para la 
Educación Superior. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes  de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del  2021.- (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

___________________
Reg. 2021-TP6420 – M.69040461– Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 76, Página No. 39, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

MATEO JOSÉ IBARRA CRUZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de  febrero del año dos mil veintiuno (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro 

____________________
Reg. 2021-TP6421 – M. 69013550– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 364, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JENSY JUBELKY CENTENO MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6422 – M. 69012981– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 362, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BISMARA JAZMINA CHAVARRÍA CONTRERAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6423 – M. 69013375– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 371, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSEFA   MAGDALENA  CHAVARRÍA   HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de  2021- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6424 – M. 69011065– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 272, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARYELIS   PAOLA   MERCADO  LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6425 – M.69011393– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 290, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEYVIN  URIS   MARADIAGA   GARMENDIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6426 – M. 69962175– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 397, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SILVIA ESTHER VÍLCHEZ GUILLÉN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6427 – M.69023016– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 267, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ   GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6428 – M. 69033363– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 292, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ERICK  EDUARDO  ALVAREZ  LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6429 – M.69021779– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 298, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WUESLLI ADALBERTO ALTAMIRANO GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6430 – M. 6902215– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 283, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOEL DE JESÚS BLANDÓN RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6431 – M. 69022624– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 289, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JASON ALBERTO LUMBI SOLANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6432 – M.69022576– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 284, tomo XXX, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAUVIN JOSÉ LÓPEZ PERALTA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6433 – M. 69022325– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 265, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LILLIAM DEL CARMEN GADEA  HERRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6434 – M. 69022643– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 297, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

AMILKAR  DE  JESÚS  LÓPEZ  JARQUÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 



5460

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-06-2021 115

trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6435 – M. 69023056– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 277, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEDA AUXILIADORA AVERRÚZ TORRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6437 – M. 69022710– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 266, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GRISEL JAMILETH GÓMEZ ACUÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6438 – M. 69023812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 227, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 

de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EYSSI JOSUÉ AGUIRRE MARTÍNEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-120489-0001A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021- (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6439 – M. 69021585– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 269, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YAMILETH  ANTONIA   ARROLIGA   PAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021.- (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6440 – M. 69125932 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 210, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GRACHY MERCEDES MONJARREZ   MORALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-081098-
0006C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6441– M.69119717– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 282, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ELIZABETH REYES BELLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 616-030299-1004L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6442 – M. 69114098 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 113, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA  ELIETH  RODRIGUEZ  MEDRANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-040193-0001R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 

República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

_________________________
Reg. 2021-TP6443 – M.69118014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 9, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL    AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIN  KATHERIN  ROSALES  GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250391-0056H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

________________________
Reg. 2021-TP6444 – M. 69118890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE   
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA DOLORES FAJARDO JIRÓN .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-280200-1001T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6445 – M. 69110179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 7, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

BERTHA MARÍA ESTRADA SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-070778-0004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6446 – M. 69111530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 185, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NOE JOSUÉ DÍAZ UMANZOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 12 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP 6447 – M. 69126887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

IVETH  DEL CARMEN  SALGADO  RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-150400-1001D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6448 – M. 69120010– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 244, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BEYKELIN  YOLANDA   MIRANDA  CASTRO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP 6449 – M. 69126650 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CARMELO  ALEXANDER  MERCADO  LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-290699-1001W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6450 – M. 69120153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 328, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DANELIA  DEL  ROSARIO  HERNÁNDEZ  AGUILAR, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021-TP6951 – M. 69121260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 70, Partida 140, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

KARLA GRISEL SEQUIERA SOLANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
05 días del mes de diciembre del año dos mil veinte El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 05 días del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2021 - 6452 – M.69104826 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 196, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO:

MAYQUEL JELSIN HERRERA GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniero en Desarrollo Agropecuario. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

____________________
Reg. 2021-TP6453 – M. 69126991 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 382, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DAVID GUILLERMO MARTÍNEZ SOLÓRZANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”
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Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. TP20216454 – M. 69161492 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 141 tomo XVIII, partida 
18875, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JULIA ISABEL MORENO BALTODANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6455 – M. 69127732– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 208, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos  
del Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

BIANKA LIZETH PALACIOS LÓPEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-080497-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

Reg. 2021-TP 6456 -  M.66906276 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 084, en el folio 084, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 084 Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

SANTIAGO ALEJANDRO CASTILLO  VEGA,  ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días 
del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 084 Folio 084, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de 
marzo del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintidós de marzo del año dos mil 
veinte y uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General.

____________________
Reg. 2021-TP6457 – M. 69128748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 330, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WILBER  DANIEL  LÓPEZ  MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención en 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los  
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”
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Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6458 – M. 69130312– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO BERMUDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220288-0010L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Anestesiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6459 – M.67996569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 106, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JONATHAN DAVID OLIVARES HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-121197-0002G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. TP2021 - 6460 – M. 109805– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 411, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YANSIS  IDANIA  MONDRAGÓN  OSABAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6461– M. 69137568 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 247, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

XOCHIL VALESKA CALERO UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-190798-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________
Reg. 2021-TP6462 – M. 69137345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7622, Acta No. 43, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:
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MARIEN OFELIA ACUÑA BODDEN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 31 días del mes de enero del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 31 de enero del 2021. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6463 – M. 69138715 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 881, Página 42, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

MARISELA DEL SOCORRO PAVÓN RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de enero del dos mil diecinueve. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. once del mes de enero de dos mil diecinueve. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 1440, Página 321, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

MARISELA DEL SOCORRO PAVÓN RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias Sociales y Filosofía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciséis del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dieciséis del mes de octubre de dos mil veinte. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

____________________
Reg. 2021-TP6464 – M. 69137784 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 38, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ALBA IRIS CRUZ TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_____________________________
Reg. 2021-TP6465 – M. 69139181 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director de Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 005; Número: 0031; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARIZZA  GARCÍA  GÓMEZ. Natural de Mozonte, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de febrero de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

_________________________
Reg. 2021-TP 6466 – M.69139832 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 285, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ENGELS ALEXANDER LÓPEZ  RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-290898-0001B, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Geólogo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6467 – M. 69141237 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 33, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF. II. AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

JASSER   ANTONIO  ARRIOLA  ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Ingeniero (a) Industrial con Énfasis en Gestión de la 
Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP6468 – M. 69142714 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 034, Asiento No. 
068, del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

GHYDDE SUYEN MENESES MENDOZA, Natural de: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, 

ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f). Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 042, Asiento 
No.2267, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. 
POR CUANTO:

GHYDDE SUYEN MENESES MENDOZA, Natural de: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f). Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

________________________
Reg. 2021-TP6469 – M. 535153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
327, Folio 020, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

MARINA CECILIA RAMÍREZ ORTIZ.  Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García.

(f) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano Vallejos, Director 
Registro Académico Central.

______________________
Reg. TP20216470 – M. 69143896 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4493, Página 
168, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

WENDY DE  LOS   ANGELES   BARRIOS  GARCIA. 
Natural de Managua, Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua:  Dr. Oscar 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

______________________
Reg. 2021-TP6471 – M. 66269385 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 25, Partida 2416, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YONIS ARIEL OBANDO SERRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas  le extiende el Título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
31 días del mes de octubre del año dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rrrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

Reg. 2021-TP6472 – M. 69109907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

AYDA LILLIAM GRANADO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-120983-0004J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6473 – M. 69109140 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KATYA LUCÍA MENDOZA MOLINA .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150196-0016C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6474 – M. 69117663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 166 Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MYUREL DENICE OBANDO RÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Máster en Educación 
en Especialidad en Didáctica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juanita Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

____________________
Reg. 2021-TP6475 – M. 69116475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 148, tomo XVIII, partida 
18896, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

KATHERINE JUDITH LÓPEZ ANTEQUERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc.  Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6476 – M. 69119771 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL   AUTÓNOMA  
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MIGDALIA MARÍA LÓPEZ BARQUERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-221081-0001C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6477 – M. 69127072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 381, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YELZON  HUMBERTO  DELGADO  BLANCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6478 – M. 69127744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 206, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

VALIOSKA  GUADALUPE  BERRÍOS  BRIZUELA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-141297-
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0005E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Microbiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. TP20216479 – M. 69128622 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 126, tomo XVIII, partida 
18832, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARVIN  ANTONIO   LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6480 – M. 69141404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo II, del Libro de Registro de Títulos del 
Universidad Nacional de Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

DIONISIO VIDAL CÁCERES ANTÓN .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-130262-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6481 – M. 69143638– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4495, Página 
168, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JHONATHAN  ISAAC  ROJAS  ZAMORA. Natural de 
Managua, Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua:  Dr. Oscar 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

_________________________
Reg. 2021-TP6482 – M. 69145886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JENNY MARIELA GARCÍA VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060598-1014H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_______________________
Reg. 2021-TP6483 – M. 69146401 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4788, Página 193, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

DANIEL ANTONIO GUEVARA LARIOS. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2021. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP6484– M. 68230681– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CHESTER JOSSUÉ PÉREZ DUARTE .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-210993-0007L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 

de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

________________________
Reg. 2021-TP6485 – M. 69149105– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DYMEBER  ADIACK  PALACIOS  TÓREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-130301-1003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física Matemática 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. TP2021-6486 – M. 69145758– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARICELA  MARGARITA  DUARTE  MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-270190-0039L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.
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Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6487 – M. 69145496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito  Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2075, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

REYNALDO ANTONIO SERRANO CERDA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruno Méndez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

____________________
Reg. 2021-TP6488 – M. 68390951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 329, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAYELIN   DE  LOS  ANGELES  MEZA CRUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue El Secretario General, M. Carrión M”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6489– M. 69158821 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 116, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAVIER ALEXANDER BARRERA OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270795-0005S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6490– M. 69160557 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARYINA DEL SOCORRO  RUIZ  SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-220693-0000U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP6491 – M. 69148950 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN  PABLO  ESPINO  GONZÁLEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 442-200900-1000B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor  de Educación Media en Física – Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_______________________
Reg. 2021-TP6492 – M. 69151504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4469, Página 111, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

OSWALDO JOSÉ URIARTE GARCÍA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, once de diciembre del 2019. (f) 
MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP6493 – M. 69152221 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 237, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL   AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA JOAQUINA BRENES REYES .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 565-010597-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencia de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 239, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA JOAQUINA BRENES REYES .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 565-010597-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6494 – M. 69164637– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 66, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

SAMARA ARISSELA   CÁSERES  MAYORGA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de:  Licenciado (a) en Inglés Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil  veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

_______________________
Reg. 2021-TP6495 – M. 69163750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4889, Página 131, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

KATHYA LISBETH PICADO ROMERO. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de enero del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y ocho de enero del 2021. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP6496 – M.  69163660– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 15, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JEANNETTE DEL SOCORRO CANDA CALDERÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-170883-
0063Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 

en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez  El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________
Reg. 2021- TP6497 – M. 69162197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 281, asiento 1521, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

RICHARD ALEXANDER HERNÁNDEZ TALAVERA, 
ha concluido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez.

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021-TP6498 – M. 69166825 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 030, Asiento 52, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO:

VEXANIA GUTIERREZ CRUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media (PEM) con Mención en Biología - Química. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico.
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6499 – M. 69166757 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 189, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JURY DEL SOCORRO MEZA CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6500 – M. 69167034 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 239, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DARLING MERCEDES RIZO CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6501 – M. 69166905 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 178, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

BYRON ANTONIO GUTIÉRREZ CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 240, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

BYRON ANTONIO GUTIÉRREZ CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado e Ciencias de la Educación 
Mención Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6502 – M. 68390693 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 319, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MARVIN ANTONIO FLORES ROCHA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”
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Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP6503 – M. 69165658 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número 185, de la página 
93, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Medicina a cargo de este Departamento, se inscribió el Título 
que literalmente dice: “UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
MEDICAS,. POR CUANTO:

AMY KARINA GARCÍA MATUS, ha cumplido con todos 
los requisitos de la escuela de Medicina para extenderle el 
presente Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que así goce de los derechos y prerrogativas que por ley se 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintitrés días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Firma Secretario General, Rector de la Universidad, Director 
de la Universidad, Director de Carrera de Medicina”. Dado 
en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de abril 
del dos mil veintiuno. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario 
General.

__________________
Reg. 2021- TP6504 – M. 69176316 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 113, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

SHEILA CAROLINA ZEPEDA ALVARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6505 – M. 69166318– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 297, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE   
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DIANA   ARGENTINA   ESPINOZA  DOMÍNGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-141297-
0008H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Gerencia Ambiental y 
de los Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6506 – M. 68628500 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
410, Folio 410, Tomo X, Managua 22 de abril del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
diploma que contiene el título de Profesorado en Educación 
Preescolar (A Nivel de Técnico Superior), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

CAROLINA   DE  LOS  ÁNGELES  MELÉNDEZ   
OBANDO. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-090372-0082E, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6607 – M. 69193188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 204, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

EDDY ANTONIO POVEDA COREA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP6608 – M. 69193138– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 368, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARINA AZUCENA NORORI LINARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del dos mil veintiuno. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP6609 – M. 69129560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 327, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

NITZA EDITH GALLEGOS SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-271179-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 25 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6610 – M. 69161928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 134, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

JESSICA MARÍA PALACIO CARBALLO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

______________________
Reg. 2021 TP6611 – M. 69148019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 018, Asiento 28, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ORLANDO FELIPE PALACIOS RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos y normas establecidas 
por la Universidad del Norte de Nicaragua (UNN), para los 
estudios de Maestría, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Master en Docencia Universitaria e Investigación Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez Directora de 
Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico
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Reg. 2021-TP6612 – M. 69198115 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 018, Asiento 28, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

CRUZ ONEYDA ZELEDON ARAUZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos y normas establecidas por la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN), para los estudios 
de Maestría, POR TANTO: Le extiende el Título de: Master 
en Docencia Universitaria e Investigación Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez Directora de 
Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico

______________________
Reg. 2021-TP6613 – M.69199008– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 463, Asiento Nº 1004, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

FREDDY PALACIOS JARQUÍN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda Directora de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico

____________________
Reg. 2021-TP6614 – M. 69198679 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

León, Certifica que a la página 90, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO SEQUEIRA PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP 6615. – M.69199989– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Jefe de Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, “General 
de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido como 
institución de Educación Superior del País, por el Consejo 
Nacional de Universidades (UNU), mediante sesión No. 
29-97 del 29 de octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES  
DEL  EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO:

FABRICIO ALEJANDRO ALTAMIRANO MARENCO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior 
de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veinte Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
249, Folio 150, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil veinte. Director Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estada Vado” Coronel Inf. 
ALEMI. (F) Msc. Manuel Geovani Guevara Rocha. (f) Jefe 
Sección Docente CSEM Teniente Coronel Inf. DEM Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe de Registro Académico CSEM 
Ingeniero Edgard Ramón Matamoros Saballos.

_________________________
Reg. 2021-TP 6616 – M. 69201696– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 368, tomo II, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

TERESA DEL ROSARIO SANARRUSIA  MALTEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 564-020267-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos El Secretario 
General, Nívea González Rojas”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6617. – M.69199714 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Jefe de Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, “General 
de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido como 
institución de Educación Superior del País, por el Consejo 
Nacional de Universidades (UNU), mediante sesión No. 
29-97 del 29 de octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS   MILITARES  
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO:

JISSELLA JOAMNET MEMBREÑO VIVAS, Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, Republica de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veinte Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
267, Folio 150, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil veinte. Director Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estada Vado” Coronel Inf. 
ALEMI. (F) Msc. Manuel Geovani Guevara Rocha. (f) Jefe 
Sección Docente CSEM Teniente Coronel Inf. DEM Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe de Registro Académico CSEM 
Ingeniero Edgard Ramón Matamoros Saballos.

______________________
Reg. 2021-TP6618 – M. 69205959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA MEYLING OBREGÓN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-081292-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6619 – M. 69205674 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

DIGNA JANIXIA SAEN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 246-180496-0000W ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6620 – M. 69209060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
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Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2087, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KENNETH JAVIER VARELA RODRIGUEZ. Natural 
de Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6621 – M. 65591996 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
a la página ciento quince, tomo Uno, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

LARRY  ANTONIO  MENDOZA  PARRALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte.

Es conforme, Chinandega, dieciocho de enero del año dos 
mil veintiuno. (f) Lic. Maria Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP6622 – M. 69209589 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2089, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DARLON MARCELO RODRIGUEZ ZELEDON. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6623 – M. 69209415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2103, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KARLA FRANCISCA BLANDON HERRERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

______________________
Reg. 2021-TP6624 – M. 69213027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JUAN BAUTISTA REYNA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200398-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
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Titulo de: Ingeniero Geólogo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. TP 6625 – M. 69213179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 10, Partida 3,771, Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JIMMI NOEL SILVA ARTOLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, le extiende el Título de Licenciado en 
Administración Aduanera. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinte y cinco días del mes de enero del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raul David Cortez Lara. 
El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y cinco días del mes de enero del año dos mil 
catorce. (f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector 
de la Universidad.

__________________
Reg. 2021-TP6626 – M. 6910004 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la Página 123, Registro No. 345, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad 
que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
– POR CUANTO:

BERNARDO RAMÓN SUÁREZ SEQUEIRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera 
de Ingeniería en Sistemas Informáticos. POR TANTO: Le 
extiende el título de: Ingeniero en Sistemas Informáticos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece día del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La 
Secretaria General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; 

Managua, 13 de marzo del 2021. (f) Lic. María Elena de Jesús 
Mayorga Gutiérrez, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6627 – M. 69120897 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 288, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

WILMER ANTONIO ROMERO CONTRERAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-091292-0008T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6628 – M. 6922613 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4957, Página 199, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

DARWIN ELIETH  MORENO  ALVARADO. Natural de El 
Cua, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del 2021. (f) 
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Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6629 – M. 69205234 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5141, Página 167, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HENRY GUSTAVO BLANCO GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y dos días del mes de febrero del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de febrero del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6630 – M. 69219214 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JASMIL ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-101099-1001S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6631 – M. 69204963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 170, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

WENDY DAYANA PENADO JIMÉNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP6632 – M. 69013831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 360, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAYERLING   LIZETH  PÉREZ  FLORES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021-TP6633 – M. 6922414196– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 115, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

HELLEN MARIELA TALAVERA NÚÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-160397-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6634 – M. 69227027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 471, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

HAZEL  AURORA  POLANCO  SOBALVARRO Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP6635 – M. 69225416 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4917, Página 159, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MARIO JOSUÉ BLANDÓN URBINA Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 

vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6636 – M. 69225485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JENNIFER DAYANA PÉREZ ARÁUZ .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad  161-291296-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6637 - M 69229670 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
de Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
extendido por el Instituto Politécnico de la Salud a los once 
días del mes de julio del año dos mil doce, registrado bajo 
el número: 503, página: 252; tomo; II del libro respectivo 
a nombre de: EVELING MARY ÁLVAREZ ESTRADA, 
mismos que fueron revalidados por la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y de Estadística de esta Universidad.

Esta solicitud obedece al mal estado del título.

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
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agosto del año dos mil veinte. Atentamente, (f) Luis Alfredo 
Lobato Blanco, Secretario General.

________________________
Reg. 2021-TP6638– M.69205315 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 026, página 026, Tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIELO DEL SOCORRO GÓMEZ  GONZÁLEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN,  a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN.

________________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 043, página 043, Tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIELO DEL SOCORRO GÓMEZ  GONZÁLEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Naturales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN,  a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN.

__________________
Reg. 2021-TP6639 – M. 69230781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 442, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

JUDITH ALEXANDRA PARRILLA CUBAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP6640– M. 69231609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2096, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

AMY IVANIA GONZALEZ ROSALES. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6641 – M. 69205207 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Santo Tomas 
de Oriente y Mediodía, certifica: Que registrado bajo el No. 
149, Pagina 175, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad de Santo Tomas de Oriente 
y Mediodía, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE 
ORIENTE Y MEDIODIA POR CUANTO:
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ORLANDO ELISEO GÓMEZ BRAVO,  Natural  de 
Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha aprobado todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Máster en Derecho Civil y Procesal Civil.  para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Granada, Republica de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Dr. Roberto Ferrey Echaverry. 
Secretaria General, Lic. Mary Jane Lara Bravo.

Es conforme. Granada, Republica de Nicaragua, veinticinco 
de febrero del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General.

__________________
Reg. 2021-TP6642 – M. 69205802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

LISSETT MARGARITA OBREGÓN MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-190486-0002Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física – 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6643 – M. 69205607 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento setenta y uno, tomo tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 
y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:

EMILIA DEL SOCORRO   HERNÁNDEZ  SIÚ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing 

y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
Ciento Setenta y Dos, tomo Dos, del libro de Certificación de 
Diplomas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU “Educando para el 
Desarrollo Humano” La Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado “ Planificación, Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos” 

A: EMILIA  DEL  SOCORRO  HERNÁNDEZ  SIU. 
Impartido del treinta de junio al veinte de octubre del año dos 
mil diecinueve, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua, diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6644 – M. 69208657 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 136, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

CORINA AUXILIADORA RODRÍGUEZ URBINA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6645 – M. 69209666 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 175, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAHOSCA JOSEFA RUIZ CORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP6646 – M.69233982– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4903, Página 145, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JOSE ARIEL CHAVARRIA HERNANDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6647– M. 69237719– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ELIZABETH DEL CARMEN SÁENZ PONCE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-040699-1003R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física –
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________
Reg. 2021-TP6648– M. 69237779– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ÉRIKA FABIOLA GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-130699-1004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física –
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6649 – M. 69212353 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
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UDO CERTIFICA que bajo el Folio 50, Partida 100, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CLAUDIA ASKENIA VARGAS  SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 30 
días del mes de enero del año dos mil dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Secretario General, Msc.  Gregorio Félipe Aguirre Téllez. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP6650 – M. 69209278 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2102, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

GLENNIS KARINA PINEDA .  Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6651 – M. 69023673 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 172, tomo XVIII, partida 
18969, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

WILLIAM OSWALDO FLORES LÓPEZ. Natural de 

León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación 
Virtual y a Distancia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6652 – M. 67774544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 496, tomo XVII, partida 
18440, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JOHANA PATRICIA ZELAYA GRÍOS.  Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6653 – M. 69225308 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4920, Página 162, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

LUIS HERIBERTO ÚBEDA TÓRREZ. Natural de San 
Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

___________________
Reg. 2021-TP6654 – M. 69225400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número Registro: 
2032, Folio: 064, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Arquitectura 
y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

JULIA MERCEDES MEDINA PINEDA, natural de León, 
departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Diseño 
de Modas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez y seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno - Secretaria General, 
Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto del 
año 2019. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora Registro 
y Control.

__________________
Reg. 2021-TP6655 – M. 69231377 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ELGING JOSÉ CASTRO CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-300797-0004H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 

de: Profesor de Educación Media en Física - Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6656 – M. 69231485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Ochenta y Uno, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 
y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:

MARÍA DEL SOCORRO JARQUÍN SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del año dos 
mil veinte. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6657 – M. 69231741 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2095, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JOSELIN DEL CARMEN GUTIERREZ PARRALES. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6658 – M. 69229854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 058, Página 58, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING. DIONISIO VIDAL CÁCERES ANTÓN. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por el 
Programa de Investigación Estudios Nacionales y Servicios del 
Ambiente, (PIENSA), para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Maestro en Ciencias en Ingeniera Ambiental . 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General.

Es conforme, Managua, veinticinco de febrero del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6659 – M. 69232365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 74, Página No. 38, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

HAZELL ANTONIA COLOMER CUADRA, Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (f) Lic. 
Carla Ramírez Alemán, Directora de Registro 

__________________
Reg. 2021-TP6660 – M. 69233640– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

BRENDA ITAMAR GARCÍA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-110997-1005L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6661 – M. 22553970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 416, tomo XVI, partida 
16700, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

RODOLFO ENRIQUE TORREZ RUÍZ.  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero 
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Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6662 – M. 69237636 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KAREN  BETANIA  LÓPEZ  HUETE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-200899-1005U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Física - Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6663 – M. 69069277 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 311, Página 156, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JULIO  TADEO  BENJAMÍN  BLANDÓN MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiocho del mes de septiembre del dos mil veinte. Presidente. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madríz.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintisiete del mes de abril de dos mil veintiuno. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

______________________
Reg. 2021-TP6664 – M. 6928164 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 285, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

CAROLINA MARGARITA MENA  MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-261257-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6665 – M. 69184903 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ESTEFANY DEL CARMEN QUIROZ BLANCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-100198-1017T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Física con Mención en Física 
Médica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6666 – M. 69247068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 24, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

CHRISTIAN  GUADALUPE   FLORES  ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  001-140899-
1001A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6667 – M. 69249760– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 9, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

YAOSCA JAVIERA URROZ PÁRAMO .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-310792-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Master en Entornos Virtuales de Enseñanza y 
Aprendizaje. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6668 – M. 69254125 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3603, Pagina 261, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ANA INÉS VANEGAS TELÍCA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del año dos mil dieciséis 
Rector de la Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledon. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, ocho de junio del 2016 (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
UNI.

__________________
Reg. 2021-TP6669 – M. 69254297 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4511, Página 217, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

AXEL ENMANUEL MADRIGAL CRUZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: 
Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2016. (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
UNI.

______________________
Reg. 2021-TP6670 – M. 69247174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

JOCELYNE MARGARITA CAMPOS GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001 - 070498-
1002Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniera Geóloga. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6671 – M. 69247443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 326, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ JUAQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-050687-0004R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 25 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6672 – M.69048428– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

SERGIO JOSÉ FLORES CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-100881-0005U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6673 – M. 69244524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JOSÉ ISRRAEL BOJORGE CASTRO .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-060598-0024G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Educación 
Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6674 – M. 69251496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 412, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NÉSTOR AQUILES FORNOS PRADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP6675 – M. 69253111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 911, Página 021, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

YADIR  JHOAN MAIRENA ESCOTO. Natural de la 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando 
fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP6676 – M. 69255956/69257617 – Valor C$ 

190.00

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscr i ta  Secre tar ia  Genera l  de  la  Univers idad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. 
Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 708, página 127, 
Tomo No.II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: LA UNIVERSIDAD   CENTROAMERICANA 
DE CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO:

HURTADO   DÍAZ   LUZMA   ROCHEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se le extiende el Título de Licenciada 
en Microbiología, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le concedes.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. Firma 

del Rector de la Universidad: Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez; Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil 

Es conforme original. Managua, ocho de marzo de dos mil 
veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM 

__________________

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscr i ta  Secre tar ia  Genera l  de  la  Univers idad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. 
Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 709, página 128, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: LA UNIVERSIDAD  CENTROAMERICANA 
DE CIENCIAS  EMPRESARIALES  UCEM POR 
CUANTO:

HURTADO DÍAZ LUZMA ROCHEL ha cumplido con 
todos los requisitos académicos y normativos que rigen para 
los programas de Postgrados. POR TANTO: extiende el 
presente Diploma del: Posgrado en Manejo de Enfermedades 
Infecciosas, impartido del 17 de octubre del 2020 al 6 de 
febrero del 2021. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los  ocho días del mes de marzo de dos mil veintiuno. Firma 
del Rector de la Universidad: Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez; La Secretaria General, Lic. Lic. Zoila Rosa Vigil.

Es conforme original. Managua, ocho de marzo de dos mil 
veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM

__________________
Reg. 2021-TP6677 – M. 20129270 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 111, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAOSKA LORENA MERCEDES BLANCO ZAPATA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________
Reg. 2021- TP6728 – M. 69231594 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 21, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

KARLA DEL MILAGRO ESCOTO CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en  Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General M Carrión.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6729– M. 69273478– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

WILLIANA  ELIZABETH  VILLALOBO PEÑA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-190996-1000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 05 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6730 – M. 69262023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1431, Folio 714, Tomo No. 1, el Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

JELITZA LILIETH DOÑA CÁRDENAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermeria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Dieciseis  dias del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, Dieciseis de Marzo del 2019 . (f) 
Licda. Scarleth. Miyette. Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6731 - M. 692773469 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo I, Folio Nº. 111, Número Perpetuo 012, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

WILLIAM JOSÉ CUAREZMA PALACIOS. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: le extiende el Título De: Posgrado en 
Gestión Integral de Riesgos Financieros para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto 
del año dos mil veinte. (f) Lic. Scarleth López Madrigal.   
Registro Académico. 

________________
Reg. 2021- TP6732 – M. 69273683 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 289, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LESLIE JUDITH AGUILAR DÁVILA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de enero de dos mil veinteuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6733 – M.68848535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 154 Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING Jr., POR CUANTO:

RUDDYS MARGARITA  TRUJILLO  FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El. 
El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
enero del año dos mil veinte. (f) Msc. Omar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico.

___________________
Reg. 2021-TP6734 – M. 69274749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que, en el 
Tomo I, Partida No: 0240, Folio: 0120, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
de Títulos que lleva esta universidad, se inscribió el titulo 
que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTAL 
JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO:

MONTALVAN DIAZ XIOMARA DE FATIMA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura 
en Medicina Oriental, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón-
Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) MSc. Fausto Ramón 
Amador Vásquez . Secretario General.

Reg. 2021- TP6735 – M. 69157481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 393, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

CÉSAR ADRIÁN GALEANO LAÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

___________________
Reg. 2021- TP6736 – M. 69275408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 145, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ JAVIER MEJÍA MEMBREÑO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

___________________
Reg. 2021- TP6737 – M. 69277642 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 30, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

NINOSKA MARCELA   TOVAL  HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de octubre de dos mil dieciseis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M.

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6738– M.69278279– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0150; Número: 
1292; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ONELIA KAROLINA CASTRO BUCARDO. Natural de 
Wiwili, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO Le extiende el título de  
Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los 10 días del mes diciembre 
del año 2018. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico.  

Es conforme, jueves, 13 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021- TP6739– M. 69279873– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 191, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MAGDA MARÍA GARCÍA  HONDOY .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-300589-0013C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6740 – M. 69276797 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1273, 
Página 1273, Tomo III, el Título a nombre de:

DIANA MILDRED  TREJOS  TÓRREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Empresarial. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro.
__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 963, 
Página 963, Tomo II, el Título a nombre de:

DIANA MILDRED  TREJOS  TÓRREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Lic. Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. 2021- TP6741 – M. 68906622 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 223, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MARLING LISBETH URBINA  HERNÁNDEZ,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte, El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 27 de abril de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6742– M. 69279750– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MABEL MARÍA   ARÁUZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 166-290591-0001P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6743 – M. 69281855 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 456, Folio 152, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

GERMÁN DE LOS ANGELES CABRERA ARAICA. 
Natural de Villa Carlos Fonseca, Departamento de Managua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de febrero del año Dos mil Veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, Dieciocho de Febrero del 2021. (f) 
Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6744 – M. 69281793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 458, Folio 153, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

ANA EDELMA CABRERA PASTRAN. Natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Licenciada en 
Enfermeria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de Febrero del año Dos mil Veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Diriamba, Dieciocho de Febrero del 2021 (f) 
Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6745 – M. 69282378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 61, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LEYJANIS MASCIEL RÍOS MOLINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
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los quince días del mes de julio del dos mil catorce de. El 
Rector de la Universidad, O.GUE. El Secretario General M. 
CARRION M.”

Es conforme. León, 15 de Julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6746 – M. 69282490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página Cincuenta y Tres, tomo Dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA” POR CUANTO:

DEIBY OBED MONCADA ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contabilidad Publica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. 
El Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas .

Es conforme, Chinandega, dos de febrero del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP6747 – M. 69285620 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 394, tomo I, del Libro de 
Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MARIA LOURDES VALLEJOS LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de 
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en  Enfermería Materno Infantil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del dos mil cinco. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R.”.

Es conforme, Managua, 2 de diciembre de 2005. (f) Director.
__________________

Reg. 2021- TP6748– M. 69286656– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LESBER AUDIEL ARÁUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 247-190596-0001Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6749 – M. 69288884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 385, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ MARENCO .  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021- TP6750 – M. 905975/82036 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 063, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

LUCY CRISTINA SILVA TALENO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
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(a) En Farmacia, con mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, once de julio de dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021- TP6751 – M.69290226– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 52, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

KEVIN DANIEL PÉREZ MONCADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 12 de agosto de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP6752 – M. 22545404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 059, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Facultad de 
Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

GLORIA MARÍA TALENO CARAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Teología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6753– M. 69290616– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ORIANA BETANIA ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-051297-1015H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6754– M. 69290817– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ MANUEL ZAMORA JARQUÍN .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240994-0011E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.
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Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6755– M. 622979– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 291, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SUGEY DEL CARMEN BRAVO CABRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-220676-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

___________________
Reg. 2021-TP6756 – M. 69290969 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados 
en La Gaceta Diario Oficial No. 233, Managua, martes 13 
de diciembre 2016. Título V, Capítulo VIII. Disposición 
transitoria, Artículo 46 “La Institución deberá expedir los 
Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con 
la razón social existente al momento de ingresar como 
estudiante activo de esta Universidad”. Certifica que bajo 
número 302, página 302, tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DE RIVAS”. POR CUANTO:

JAIRO JOSÉ ROMERO  HERNÁNDEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la 
carrera de: Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de abril de dos mil dieciocho. Rector 
UNIAV, Fray Carlos Enrique Irías Amaya, y  Secretaria 
General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado

Dado en la ciudad de Rivas, a los nueve días del mes de abril 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Claudia Lucia Barahona 
Chávez, Secretaria General UNIAV - Rivas.

___________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace CONSTAR que que bajo número 
177, página 177, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO”. POR CUANTO:

JAIRO JOSÉ ROMERO  HERNÁNDEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos en 
la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil veinte Rector 
UNIAV, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, y  Secretaria General, 
Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado.

Dado en la ciudad de Rivas, a los quince días del mes de 
diciembre del año veinte. (f) Msc. Claudia Lucia Barahona 
Chávez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021-TP6757 – M. 69293452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en 
el folio 390, tomo XVII, partida 18122, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

FERNANDA ANTONIA SIERO BLANDÓN  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del dos mil veinte. El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro.:  
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. Es conforme, Managua 
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quince días del mes de mayo del año dos mil veinte . (f) MSc. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6758– M. 69294145– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

STEPHANY RAFAELA MIRANDA CRUZ. Natural de 
Costa Rica, con cédula de identidad 888-161298-1000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6759 – M. 69234898 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1954, Página 118, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

HOLVING ALEXANDER JIMÉNEZ  CHAVARRÍA. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBA. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. MSC. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. Decano de la 
Facultad.

Es Conforme,

Managua, veinte y tres de marzo del 2021 (f) Msc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico - U.N.I.

__________________
Reg. 2021- TP6760– M. 69296994– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 91, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EMMA EDA  CASTILLO SOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 246-260191-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6761 – M. 69294946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5027, Folio 1434, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

XOCHIL SCARLETH CHEVEZ CASTILLO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6762 – M. 68667345 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en 
el folio 090, tomo XVIII, partida 18723, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

DAYSI ZARAÍ RAMOS VILCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. Es conforme, Managua 
treinta días del mes enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6763– M. 69003337– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 328, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JASSON   STIFF   BERMÚDEZ  DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-200199-1000F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física- Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 25 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-  TP6764 – M. 69183946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en 
el folio 483, tomo XVII, partida 18403, del libro de Registro 

de Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

IXAMAR DEL  CARMEN  CASTILLO LANUZA. 
Natural de El Sauce, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de julio 
del dos mil veinte. El Rector de la Universidad: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: Msc. Jorge 
Antonio Pineda López. El Director de Registro: MSc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez. Es conforme, Managua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte. (f) MSc. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6765– M. 69300518– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KEYVI ANTONIO NARVÁEZ POTOY .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-180797-0004T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6766 – M. 69300861 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 258, Asiento Nº 549, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ AREVALO HERRERA. Ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, con mención en Derecho Ambiental. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, 
Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6767– M. 69300752– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GABRIELA JOSÉ BARRÍOS POTOY .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-130499-1000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6768– M. 69303221– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 331, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE   NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

CAROLINA DE LOS  ÁNGELES   MENDOZA  
MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-011174-0026S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad de Pedagogía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco/ Roberto “.

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6769 – M. 131185 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 135, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR, POR CUANTO:

JAINNER   ANTONIO   SÁNCHEZ  CORDERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El  
Vice-rector Académico Omar Antonio Castro, La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6770– M. 69303306– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 116, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXANDER DANIEL BRENES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-201093-0075C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6771 – M. 562244 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5101, Página 127 Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrónica y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MARÍA  ESTHER  GRANADOS   DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero en Computación. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBA. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. MSC. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General.  Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es Conforme,  Managua, diecinueve de octubre del 2020. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6772– M. 69303994 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica, que bajo el 
No 4488, Página 166, Tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARGARETH GRACIELA VELASQUEZ SANCHEZ. 
Natural de Managua, Managua, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se extiende el Titulo de 
Licenciada en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. Dado en la 

cuidad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Oscar Manuel 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya, (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. 2021- TP6773 – M. 69304414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 229, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DIEGO RAMÓN BLANDÓN CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F. Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6774 – M. 69304360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 231, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

EVER JOSÉ BLANDÓN CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veinituno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F. Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6775 – M. 69304078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 232, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ROSA AURA GÓMEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F .Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP6776 – M. 69307783 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La SuscritaDirectora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1481, Folio 739, Tomo No. 1, el Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

YANERY DEL CARMEN JARQUÍN ALVAREZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciseis dia del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, dieciseis de marzo del 2019. (f) Licda. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP6777 – M. 4681402 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4947, Página 189, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

CARLOS EDWIN RUGAMA ROMERO. Natural de 
Telpaneca Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 

la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBA Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. MSC. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. (f) Msc. Jorge Jesus Prado Delgadillo, Director de 
Registro Académico.

Es conforme, Managua, Dieciocho de marzo del 2021
__________________

Reg. 2021-TP6778 – M. 69305884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 281, asiento 1520, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

RIGOBERTO JOSÉ FONSECA MOLINA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. Rector: Fernando Robleto Lang y (f) Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez.

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. (f)  
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021-TP6779 – M. 69306727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 465, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

NORLAN  ASUNCIÓN  CASTRO  ALARCÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) En Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
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El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP6780 – M. 69306552 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2066, Paginas 
146 a 147, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

MILENA RACHEL   QUIROZ  BRAVO. Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 046-061298-1000V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veinte. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP6781 – M. 69306828 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1744, Folio 871, Tomo No. 1, el Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

KARENIN PAMELA   SOLÍS  GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermeria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los veintiseis dias del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, 
José Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Diriamba, veintiseis de diciembre del 2019. 
(f) Msc. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6782– M. 69309596– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 293, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

AXEL FRANCISCO BERMÚDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 402-080997-1000C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

_________________
Reg. 2021-TP6783 - M.- 69263881 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VIII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 125, en el folio 125, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 125. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: “Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que

MARJORIE JOHANA GUIDO  ARAICA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría  y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Administración de Empresas, Especialidad 
en Finanzas Avanzadas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de agosto del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Arguello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 125, Folio 125, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 17 de 
agosto del año 2020.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua diecisiete de agosto del 
año dos mil veinte. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General Hay un sello.”
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diecisiete de agosto del año dos mil veinte. 
(f) MSc. Yanina Argüello Castillo Secretaria General.

__________________
Reg. 2021- TP6784– M. 69308895– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 310, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

AGUSTÍN JUNIOR VEGA TREMINIO .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150997-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Electrónico. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6785 – M. 69308728 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 de octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO,

FRIDA  XIMENA  LARGAESPADA   MEMBREÑO, Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 262, 
Folio 150, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Director Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Corone Ing. DEM. Anibal Roberto 
Baltodano Parriles. Jefe de Registro Academico del CSEM. 
Ing. Edgar Roman Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021-TP6786 – M. 69310119 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Cincuenta y Uno, tomo Tres, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

NECSALIA   JAHOSKA  SALAZAR  QUIROZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad Tecnología 
y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniera 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del año dos 
mil vieinte. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
Ciento Cuarenta y Ocho, tomo Tres, del libro de Certificación 
de Diplomas de Postgrado de la Facultad Tecnología y Sistemas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de 
Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
“Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad Tecnología 
y Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado 
“Formulación y Evaluación de Proyectos” 

A: NECSALIA   JAHOSKA   SALAZAR  QUIROZ. 
Impartido del veintiocho de junio al once de octubre del año 
dos mil veinte, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los catorce días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua, catorce de noviembre del año dos 
mil veinte. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6787– M. 69313088– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 76, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ CRUZ BALLESTEROS .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-091195-0022R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (f) Cesar 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021- TP6788 – M. 69298106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 410, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ POVEDA ABRAHAM .  Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021- TP6789– M. 69317281– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

IVANIA DEL CARMEN LANUZA. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 001-170795-0015A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6790– M. 69317133– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 111, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

EBELING ELIETH GONZÁLEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-080295-0001N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6791– M. 69317804– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 326, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

YORLENY MAITE ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-220997-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 25 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6792 – M. 69323281 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 410, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ROSA ELENA TREJOS MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F. Valladares.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6793– M. 69317032– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

REYNA PATRICIA HERNÁNDEZ ARRÓLIGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-140585-0009D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021- TP6794– M. 69317216– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 112, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KENIA CAROLINA MONTIEL MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-061298-1006U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6795 – M. 20132050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 244, tomo X, partida 
7357, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LORENA DEL CARMEN ROCHA GUZMÁN. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil once. El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto 
Herrera Zúñiga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero. 
Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año 
dos mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6796 – M. 69332567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
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certifica que bajo el número 011, página 006, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Direccion lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO.

ANIEL OSMANY MONCADA  VASQUEZ. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Efraín Lucrecio Acuña Espinal. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 21 de noviembre del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP6797 – M. 69326154 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 091, Asiento 
No. 180, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSELING DAYANA CASTILLO ARÁUZ, Natural de: 
Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de enero del dos mil veintiséis. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 029, Asiento 2204 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Proyecto de Inversión, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSELING DAYANA CASTILLO ARÁUZ, Natural de: 
Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, 

ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de enero del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021- TP6798 – M. 69326772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 187, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

SARA ELIZABETH MORALES HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Medico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP6799 – M. 69326026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 116, tomo XVIII, partida 
18802, del libro de Registro de Títulos de Graduados que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

TERESA DE JESÚS UMAÑA  TORREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
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Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General MSc. 
Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro, MSC. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez. Es conforme, Managua 
treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. (f) 
MSc. Lizabeth Carolina Mejía Martinezc. Laura Cantarero, 
Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6800– M. 69336346– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YORLENYS PATRICIA REYES ARCE .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200398-1020G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6801 – M. 69331427 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo el Registro N° 
467, Folio 118, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor de Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

JUDIAN FRANCISCO UBEDA  PAVÓN. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al “Programa de Formacion para Profesores 
en Educacion Media (PEM) “, POR TANTO: le extiende 
el PRESENTE Título De: Profesor en Educación media 
con mención en Ingles. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le cofiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y un día del mes de enero del año 2020. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central.

Reg. 2021- TP6802 – M. 69331335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 400, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

GUADALUPE SOLEDAD HERRERA HERRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares.”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021- TP6803– M. 69339231– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 246, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

LUCÍA DE  LA  ASUNCIÓN BARRERA    OBANDO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-290491-
0002V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Cirugía General 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

__________________
Reg. 2021-TP6804 – M. 69339236 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe de Sección Docente y Registro Académico 
del Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado”, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
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EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO,

BLANCA AZUCENA ROMERO MATUTE, Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 168, 
Folio 076, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) 
Jefe Sección Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) 
Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar R. Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021- TP6805– M. 69336391– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 222, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GERMAN ALÍ OBANDO MEDRANO .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-280494-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6806– M. 69336273– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SAMANTHA DAYANA ESPINOZA CORDERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-170199-1000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora

____________________
Reg. 2021-TP6807 – M. 63239969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0669, Partida N° 24373, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MAXWEL REYNIER  ROSTRÁN MONJARRET. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6808 – M. 58244078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0670, Partida N° 24374, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:
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NICOLE GUADALUPE HERNÁNDEZ ALTAMIRANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6809– M. 62701515 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0670, Partida N° 24375, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

PAOLA LISSETH ROMERO GAITÁN .  Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6810 – M. 6307725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0671, Partida N° 24376, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SONIA RAQUEL GRANJA GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 

de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6811 – M. 59279519 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0671, Partida N° 24377, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TAMARA  MERCEDES MOREIRA TELLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6812 – M. 61622430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0672, Partida N° 24378, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KAROL YESEBEL ZAPATA MEJIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 



5514

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-06-2021 115

prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6813 – M. 563764 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0672, Partida N° 24379, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MILAGROS IVONNE QUIROZ MENESES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6814 – M. 58136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0673, Partida N° 24380, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARTHA JOAN ESTRADA ARÁUZ. Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6815 – M. 62846936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0673, Partida N° 24381, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JUNIOR ALEXANDER REYES CERDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Humanidades y Filosofía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6816 – M. 58127960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0674, Partida N° 24382, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRENDA MARÍA   PÉREZ  DELGADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).
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Reg. 2021-TP6817 – M. 63239384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0674, Partida N° 24383, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CONCEPCIÓN  DE  LOS  ANGELES  SÁNCHEZ  BUSTOS. 
Natural de La Concepción Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6818 – M. 63251051– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0675, Partida N° 24384, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIAM MERCEDES BLANDÓN. Natural de Estelí, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

___________________
Reg. 2021-TP6819 – M. 63050457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0675, Partida N° 24385, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GEORDANIA ELIZABETHE DE MARÍA CASTILLO 
MEYER. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés 
como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6820 – M. 62189530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0676, Partida N° 24386, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSÉ MANUEL JARQUÍN ESPINOZA Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

___________________
Reg. 2021-TP6821 – M. 63844894 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0676, Partida N° 24387, Tomo 
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N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FREDDY JAVIER RODRÍGUEZ PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Arte y Letras, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6822 – M. 59216416 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0677, Partida N° 24388, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA ELENA  IBARRA .  Natura l  de  Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Arte y Letras, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6823 – M. 64466791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 73, Partida N° 0145, Tomo 
N° I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JAVIERA MARITZA ALFARO SALINAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6824 – M. 65289139 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 73, Partida N° 0146, Tomo 
N° I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JINNA MELISA BALATODANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6825 – M. 66672447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0544, Partida N° 24122, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LYNDA RATZEL ARIAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Geovanna Robleto Zuniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
febrero del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6826 – M. 65409775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0630, Partida N° 5311, Tomo 
N° III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARLA ELIZABETH RODRÍGUEZ MENA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año mil novecientos noventa 
y nueve. El Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Barría, 
s.j. El Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. El Decano 
de la Facultad, Álvaro Javier Sánchez Porras.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año mil novecientos noventa y nueve. Se extiende la 
presente, en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(f) Director (a).

____________________
Reg. 2021- TP6827 – M. 63129854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 027, Partida N° 2452, Tomo N° III, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

DANIA ELIZABETH OBANDO VARGAS. el Título de 
Especialista en Gerencia Social: Políticas, Programas 
y Proyectos Sociales. Por haber cumplido con todos los 

requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021- TP6828 – M. 63193035 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 376, Partida N° 2690, Tomo N° III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster,  Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

PETER HANS DÍAZ BALLADARES. el Título de Máster 
en Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría 
Jurídica. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021- TP6829 – M. 63591673 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 376, Partida N° 2691, Tomo N° III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster,  Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

MA ROSARIO CASTAÑEDA RAMÍREZ. el Título de 
Máster en Perspectivas de Género y Desarrollo. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
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El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021- TP6830 – M. 63420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 377, Partida N° 2692, Tomo N° III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster,  Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

MARTHA ADELA IRÍAS GUERRERO. el Título de Máster 
en Economía Aplicada con mención en Modelización 
Financiera y Riesgo. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021- TP6831 – M. 63646738 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 
005, Partida N° 0010, Tomo N° I, del Libro de Registro de Títulos 
de Doctorado, Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A:

KARLA GUISSELLE MATUS ROA. el Título de Doctora 
en Derecho. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Doctorado 
correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zuniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril de dos mil veintiuno. (f) Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6930 – M. 69508941 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 176, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ ROMERO COREA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-120798-0001L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6931 – M. 69415791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 139 tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JORGE ALBERTO MEJÍA BARRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 5 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 - TP6932 – M. 69415624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 142, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

REGINA MAYTEE FLETES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 5 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 - TP6933– M. 145860 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 39, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

RONALD ARIEL MONTENEGRO CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-300494-0005L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6934– M. 6961417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 087, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

ERLINDA DEL SOCORRO ARAGÓN  BALLADARES, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Máster en Derecho de Familia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 

Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021 - TP6935 – M. 69666965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo 
el número 997, Página 100, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JEANNETTE DE LOS ÁNGELES REYES FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Lengua y Literatura 
Hispánica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
seis del mes de abril del dos mil veintiuno. Rectora Michelle 
Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez Palacios. 
Vicerectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. seis del mes de abril de dos mil veintiuno. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021 - TP6936 – M. 69674474 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0062; Número: 
0589; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ESMIR ANTONIO BOBADILLA ALVARADO. Natural 
de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 05 de enero de 2018. Ante mí, (f) MSc. 
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Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

______________________
Reg. 2021 - TP6937 – M. 69671571 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la Página 291, Tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

KARIEL JAVIERA BERMÚDEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-090100-1004K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6938 – M. 69674624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 60, tomo X del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANKLIN JOSÉ CRUZ VANEGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 - TP6939 – M. 69665638 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7614 Acta No. 42 Tomo XVI, Libro de Registro de Títulos de 

Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO:

LEONEL JOSÉ MÉNDEZ OBANDO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 
2020. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021 - TP6940 – M. 69672046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la Página 58, Tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Esteli 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

NESLYN YARELI RODRÍGUEZ MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-271296-1000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6941 – M. 69671754 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la Página 42, Tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARCIA DEL CARMEN MORENO RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 327-100471-0000Y, 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6942 – M. 69676293 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 271, asiento 1463, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

JOSÉ ÁNGEL  JARQUIN ROSTRAN, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez.

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

______________________
Reg. 2021 - TP6943 – M. 69677186 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 162 tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

DAVID ISMAEL CABALLERO MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de 165-130388-0002R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialización en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6944 – M. 69678411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4898, Página 140, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

EDWING JOSÉ GONZÁLEZ TORREZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de enero del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de 
la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y ocho de enero del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021 - TP6945 – M. 69676469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 274, asiento 1481, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

JOEL  ENRIQUE   MÉNDEZ   LÓPEZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Mercadeo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez.
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Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021 – TP6946 – M. 69682411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 457, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JEAN FRANCO MORALES ORTUÑO ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 10 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 – TP6947 – M. 69680715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 144, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MIRIAM LOURDES   SOMARRIBA  GARCÍA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

_________________
Reg. 2021 – TP6948 – M. 69682535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 275, 
Pagina 048, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALBA LORENA MORA SOTELO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

__________________
Reg. 2021 – TP6949 – M. 69679750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 960, Página 71, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LURIETH  GUADALUPE  GUERRERO   OLIVAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021 – TP6950 – M. 69682764 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE), Certifica que en la Página 
086, bajo el Número 253, Tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO:

PASTOR ENMANUEL RODRÍGUEZ PASTORA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
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que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 09 días del mes de noviembre del año 2020. Rector 
Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario 
General: MSc. José Elías Álvarez Orellana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE.

______________________
Reg. 2021 – TP6951 – M. 69685389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

SUZETTE MERCEDES TORRENTE SOLARI. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210992-0022V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021 – TP6952 – M. 60705417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 316, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA FERNANDA ALVARADO ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-030399-1001H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Física con mención en Física 
Medica Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021 – TP6953 – M. 69705598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 320, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARICIELO ISABEL ACEVEDO FITORIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180599-1006U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021 – TP6954 – M. 69529512 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

RODNEY ALBENY CASTILLO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 601-240996-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Industrial Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021 – TP6955 – M. 69690481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 164, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ESMIRLEN ELIETH ACOSTA MOYA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-191298-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP6956 – M. 69678415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0254; Número: 2097 Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FANIA SELENA PALACIOS CHAVARRÍA. Natural 
de Kukra Hill, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
(R.A.C.C.S), República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 02 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 

de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

______________________
Reg. 2021 - TP6957– M.69799167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0254; Número: 2095 Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IDALIA ERLINDA SOLANO DÍAZ. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 02 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021 - TP6958– M. 69674428 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0254; Número: 2096 Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARYORI JARQUÍN SOZA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 02 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
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de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
 Reg. 20221 - TP6959 – M. 69704737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 489, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

MICHAEL    ENMANUEL  ABARCA   GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021 - TP6960 – M. 69704896 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 488, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

NESTOR JOSÉ RUBÍ MELÉNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021 - TP6961 – M. 69683369 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4976, 
Página 18, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 

de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ROBERTO FRANCISCO SILVA CENTENO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de marzo del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de marzo del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021 - TP6962 – M. 69636027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la Página 28, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.II.AA. Que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

GABRIEL IGNACIO SALMERÓN  RUIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Ingeniero (a) Civil, con énfasis en Gestión de 
Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021 - TP6963– M. 69710498 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 133, Tomo XVIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:
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CRISTHIAM LISSETTE SÁNCHEZ CORTEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares.

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 - TP6964– M. 69712321 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 491, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ALEXANDRA MARÍA BAQUEDANO GÓMEZ,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021 - TP6965– M. 69706293 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 209, Tomo XX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ELISENIA  DE  JESÚS  JIMÉNEZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

Reg. 2021 - TP6966– M. 69706051 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 406, Tomo XIX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ALUBYS  LUCIA  ROSALES  GARMENDIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg.2021 – TP6967 - M. 69716763 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 350, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA “BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

WAIDER DELFOTH CHOW ALLEN. Natural de Waspan, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Agroforestales del Trópico 
Húmedo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Ambiental Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes marzo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Wilford Devis German .

Es conforme, Bluefields, 09 de marzo del 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021 - TP6968– M. 697193161 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 193, Tomo XX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:
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BAYARDO  JOSÉ  QUINTANILLA  SAMPSON, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN

______________________
Reg. 2021 – TP6969 – M. 69717499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la Página 6, Tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARTHA CAROLINA  HURTADO NAVARRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-160597-0000V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Psicología Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 27de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021 – TP6970 – M. 69721842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la Página 274, Tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JESSICA ISABEL CALDERA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280597-1022U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación media en Francés Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021 – TP6971 – M. 421056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la Página 243, Tomo III, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

FERNANDO ANDRÉS URIARTE CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-101297-1001Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Enfermería Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP6972 – M. 154495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la Página 54, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA JOSEFA RAMÍREZ LAZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-240493-0003X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021 - TP6973– M. 69719418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la Página 287, Tomo XIX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

GERALD ANTONIO VALLADARES TINOCO,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021 – TP6974 – M. 604923 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 798, 
Página No. L-390, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ERICK ANTONIO ESTRADA SOBALBARRO, natural 
de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro

Reg. 2021-TP6975 – M. 69521399– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4968, Página 
10, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

JENISA MAYLÍ GARCÍA FLORES. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6976 – M. 20156609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 337, Asiento 724, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARYURI DEL  ROSARIO  GUTIERREZ  ZAMORA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico.
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Reg. 2021-TP6977 – M. 69777959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 247, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

LISETH DE LOS ÁNGELES PÉREZ ALONSO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  406-020890-0000D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP6978 – M. 69778281 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 278, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA TERESA GONZÁLEZ OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  201-261171-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del dos mil veintiun. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP6979 – M. 69777652 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4865, Página 
105, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

MICHAEL  ALEJANDRO  REYES  SALMERÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de enero del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP6980 – M. 69779989 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 136, tomo 
XVIII, partida 18860, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

YAHAIRA PATRICIA  VALLEJOS CHAMORRO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.


